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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Adm inistración.— Negociado 6.º

Exemo. S r . : Remitido á inform e de las Seccio
nes de G racia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente sobre autorización negada por 
el G obernador de la provincia de1 Castellón al Juez- 
de p rim era  instancia de Vinaroz p a ra  procesar á 
Juan  B autista Rico, Alcalde de d icha villa, por abu
sos en el ejercicio de sus funciones, han  consultado 
lo s ig u ie n te :

«Estas Secciones han exam inado el expediente 
de autorización negada al Juez de p rim era  in stan 
cia de Vinaroz por el G obernador de la provincia de 
Castellón para  procesar á Juan b a u t is ta  R ico , Al
calde de aquella villa , por suponérsele abusos en el 
ejercicio de sus funciones.

De dicho expediente resulta :
Que se formó causa en el referido  Juzgado á 

consecuencia de denuncia del V isitador de ganade
r ía  del p a r t id o , en que form ulaba dos c a rg o s , á 
saber :

4.° Que el Alcalde de Vinaroz convertía en g u 
bernativos, y castigaba sin  forma alguna de juicio, 
negocios y hechos que por su  naturaleza é Índole 
son de la exclusiva pertenencia de la A utoridad ju 
dicial.

2.° Que exigía 2 rs. vn. por cada guia que se 
daba p ara  conducir carbón y m adera, valiendo solo 
2 cuartos.

De las declaraciones aparecen probados en parte  
los hechos objeto de la d e n u n c ia , puesto que un  
pastor llamado Macario Vives se quejó de habérse
le impuesto una m ulta  de 10 rs. en m etálico, con 
58 rs. de derechos de los peritos, por haber en trado  
tres ovejas suyas en un a  heredad , y citado ú juicio 
verbal no se verificó , ni ménos se decretó  una so
licitud  suya en que pedia se celebrase el ju icio  y 
se le devolviese la m u lla :

R esultando otro cargo , á saber, que por algún 
tiem po se habían  encendido m énos faroles de ios 
que R abia en la villa para el a lum brado  público, 
siendo así que el Depositario de propios A gustín 
Juan  Uguet hab ía entregado las can tidades que 
se lib raban  por tal concepto , suficientes p ara  el 
alum brado de todos los faroles, que eran  de 40 á 
4 4 , á razón de tre s  onzas de aceite para  cada 
uno. Consta que el aceite se tomaba del citado A l
calde, que ten ia  la obligación de rep a rtirlo :

Que otros individuos del A yuntam iento dicen 
que los faroles eran  unos 6 0 , y un R egidor añado 
que habia noche que no se encendía n in g u n o , au n 
q u e  asegura otro vocal tam bién que el A yuntam ien
to hab ia acordado que quedase en cada quincena 
una noche sin encender el a lu m b rad o , p ara  aplicar 
su  im porte á o tras obligaciones m un ic ipa les:

Que el Prom otor fiscal opinó que procedía ped ir 
la autorización para proceder contra el Alcalde, y lo 
decretó así el Juzgado:

Que el G obernador oyó al in teresado , el cual en 
su  inform e confiesa, aunque exculpándose, que se 
cobraban  los 2 rs. ó ménos por g u ia , á volun
tad  de los que las tom aban, sirv iendo  el fondo para 
lim o sn as :

Que im puso en papel la m ulta  de 40 rs. á Vi
ves por h aber en trado  tres  ovejas suyas en la he
redad  de A gram unt, aunque no hicieron daño; pe
ro que hubo prév iam ente ju icio  v e rb a l, y que los 
peritos cobraron 58 rs. por sus derechos, únicos 
que exigió, como resu lta  del lib ro  que se lleva en la 
Alcaldía :

Que oido el Consejo de p rov incia , fué de d ic tá - 
men que se negase la au to rizac ión , fundándose en 
que el Alcalde se habia regido por el a rt. 497 
del Código penal, respecto del negocio de Vives, y 
por las ordenanzas m unicipales y el a r t. 74 de la 
ley de A yun tam ien tos, con ^uyo  dictáraen se con
formó el G obernador de la prov incia:

V ista la regla 4 .* de la ley provisional para  la 
aplicación del Código p en a l, que a tribuye á los Al
caldes y sus Tenientes, en sus respectivas dem arca
ciones, el conocimiento en ju icio  verbal de las faltas 
de que tra ta  el libro 3.° del mismo C ódigo:

Visto el a rt. 497 de la misma ley, que declara 
falta el e n tra r  en heredad ajena sin causar daño, 
pero  no siendo permitido* cuando no lleguen á 20 
cab ezas:

Vistos los artículos 326 y 327 de dicha ley, que 
proh íben  al em pleado público im poner sin  au to ri
zación com petente una contribución  ó a rb itrio , ó 
hacer cualqu iera o tra  exacción con destino al se r
vicio público ó en provecho propio :

Visto eí a r t. 348 del mismo Código, que castiga 
al em pleado q u e , teniendo á su  cargo caudales ó 
electos públicos , los su s tra je re  ó consintiere que 
otro lo su s tra ig a :

Visto el artícu lo  siguiente, 319, que pena al em
pleado que, con daño ó entorpecim iento del se rv i
cio público , aplicare á usos propios ó ajenos los 
caudales ó efectos puestos á su  cargo:

Visto el art. 301 , también del Código, que cas
tiga al empleado público que arbitrariamente re

husare d a r  certificación ó te s tim o n io , ó im pidiere 
la presentación ó el curso  de una solicitud:

Visto el a r t. 331 , tam bién de dicha ley, que 
p ara  los efectos del títu lo  8.° del libro 2.°, reputa em
pleado á todo eí que desem peñe un  cargo público, 
aunque no sea de Real nom bram iento  :

Vista la regla 2.a del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, que previene que las faltas cuyas penas 
sean m ulta , reprensión y  m u lta , podrán  ser casti
gadas g uberna tivam en te , á ju icio  de la A utoridad 
adm in istra tiva , á quien  esté encom endada su re
presión:

C onsiderando q u e , si bien es potestativo en el 
A lcalde, en casos como el p resen te , castigar g uber
nativam ente, ó con forma de ju ic io , pero que una 
vez aceptado este medio debió llevarlo á cabo por 
todos sus trám ites, y de consiguiente que en haber 
omitido la celebración de un ju icio  de esa clase pa
ra que habia citado y en dejar de proceder contra  
los au tores de delitos que se le habían  denunciado, 
delinquió como delegado del orden jud ic ia l y agen
te de su po lic ía:

Considerando que hay m éritos suficientes en las 
actuaciones para  c reer que el Alcalde de Vinaroz, 
de una m anera d irecta ó ind irecta , pero siem pre 
indebidam ente , exigió más de su valor por unas 
guias de carbón y m adera.

Considerando que tam bién aparecen  fundam en
tos para  creer racionalm ente que economizó en pro
vecho propio el aceite que tenia á su cargo para  el 
alum brado de la villa ; ,

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. no ser necesaria la autorización en el p r i 
m er concep to , y concederla en los otros dos.»

Y habiéndose d ignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conform idad con Jo consultado por las 
Secciones, de Real ó rden  lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. M adrid 23 de A bril de 1 8 5 8 .=  
V entura D iaz .= S r. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultram ar.

Southam pton 4 de Mayo. — El Vicecónsul de 
S. M. Católica al D irector general de U ltram ar:

«Por el vapor Orinoco se han  recibido noticias 
de la Habana hasta el 9 de A bril y de Puerto-R ico 
hasta e!4 3: sin novedad.»

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de Jas Es- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y en
tendieren , y á quienes toca su observancia y cum 
plim iento, sabed: que lie  venido en decre ta r lo si
gu ien te: *

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
p rim era  y única instancia  en tre  p a r te s , de la una 
D. Francisco H errera y de la P uerta , representado 
por el Licenciado D. Ildefonso Aurióles y Montero, 
sustitu ido  desde el acto de la vista por el Licencia
do D. José María G ar ijo , dem andante, y de la otra 
mi Fiscal en representación y defensa de la A dm i
nistración general del Estado, dem andada , sobre 
que contra lo resuelto en Real órden de 28 de Julio 
de 4 855 y acordado respecto del dem andante por 
la Ju n ta  de venta de Bienes nacionales, se le ad 
jud iquen  las dehesas llam adas P arra l y Turuñueío, 
procedentes de la Encom ienda m a fb r  de la O rden 
m ilitar de A lcán ta ra , situadas en la provincia de 
Cáceres, y rem atadas por el interesado en el mes de 
Junio  de 1848:

Visto el Real decreto de 7 de A bril de 1848, 
m andando proceder á la venta de todos los bienes 
de las Encom iendas vacantes de las cuatro  Ordenes 
m ilita res, en conform idad con lo prevenido en el 
decreto de 19 de Febrero de 4836, dado en v irtud  
de la ley de 46 de Enero^del mismo año , y  confir
mado por el otro Real decreto de 28 de Julio 
de 4837:

Vista la c ircu lar de 12 del referido A bril de 4 848, 
p rev in iendo , en tre  o tras cosas, que la enajenación 
decretada en el dia 7 se arreg la ría  á la instrucción 
del 4 5 de Setiem bre de 4844 :

Visto el a rt. 4 0 de esta instrucción , por el cual 
se dispone, que aprobados por el In tendente los re
m ates de esta  clase de fincas, se rem itirían  los ex
pedientes testim oniados, por conducto del D irector 
de A rb itrios, á la Ju n ta  de venta de Bienes nacio
nales, para que decretase ó suspendiese la ad jud i
cación de las fincas re m a ta d a s :

Visto el Real decreto de 4 4 de Julio de 4848 
m andando suspender la enajenación de los bienes, 
prevenida en 7 de A b ri l:

Vistos los expedientes in stru idos an te  el Minis
terio de H acienda, de los cuales resu lta , en cuanto  
se refiere á D. Francisco H errera y de la Puerta:

Que subastadas por el in teresado en los dias 44 
y 24 de Jun io , y por v ir tu d  de lo dispuesto en 7 de 
A bril, las expresadas fincas del P arra l y la m ayor 
parte  de la llam ada T uruñueío , hubo de suspen
derse la adjudicación de las m ism as por no hab e r
se decretado aú n  por la superio ridad  á la fecha del 
citado decreto de 44 de Julio:

Que á pesar de esta disposición, H errera y de 
la Puerta  vino reclam ando reiteradam ente ante el 
Ministerio de Hacienda la adjudicación de las refe
ridas fincas á que se consideraba con derecho, ya 
en atención á que el contrato de com pra-ven ta  
respectivo debía tenerse por perfecto en virtud del

rem ate, ya porque tampoco era justo  im p u ta r al 
com prador la responsabilidad ajena por la dilación 
ó tregua en el curso del expediente desde la cele
bración del rem ate , hasta la aprobación de la S u 
perioridad , ya tam bién en razón de los perjuicios 
que resu ltarían  de no adjudicarse esta clase de b ie
nes á los rem atan tes, que habiéndose propuesto 
co m p rarlo s , ten ían  intervenidos sus capitales en t í 
tulos de crédito  especiales para verificar sus pagos: 

Que coincidiendo las reclam aciones de H errera 
de la P u erta  con las de otros interesados en igual 
sentido , ya por v ir tu d  de rem ates verificados á con
secuencia del decreto de 7 de Abril de 4848, ya con 
ocasión de subastas realizadas en épocas anteriores, 
sin  que faltasen tam bién algunas reclam aciones de 
nu lidad  de los expresados rem ates , el Ministerio 
a co rd ó la  formación de un  expediente general; y 
después de haber consultado á varias dependen
cias, y  oido asim ism o el dictam en del Consejo Real, 
expidió la Real órden de 23 de Noviembre de 1851, 
disponiendo, en cuanto á las reclam aciones en  el 
sentido de la del dem andan te , que no podían ser 
estim adas; porque si bien los rem ates se hab ían  ce
lebrado con arreglo  á la legislación v igen te, m edia
ba la circunstancia de que los bienes de Encom ien
das hab ían  sido entregados al clero en pago de su 
dotación; resultando por último, que de en treg ar las 
fincas á los rem atan tes, habia que indem nizar al 
expresado clero:

Vistas las nuevas actuaciones y dictám enes en 
am pliación del expediente de que se t r a ta ,  hasta 
p re p a ra r  la Real órden de 28 de Julio de 4856 : 

Vistas las disposiciones prim era y segunda de 
esta Real disposición, que literalm en te d ic e n : 

P rim era. Que la aprobación y adjudicación de 
los rem ates eran  condiciones adm itidas por los Imi
tadores á su perju icio , sin preceder las cuales el 
acto d é la  subasta  era de n ingún  valor ni efecto, 
ni concedía derecho á los rem atantes p ara  exigir 
sú cum plim iento.

Segunda. Que ín terin  no estuviesen cum plidas 
todas y cada una de las condiciones establecidas 
para las ven tas, el contrato  no se consideraba per
fecto con arreglo al derecho co m ú n ; no siendo por 
lo tanto obligatorio para el Estado, habiéndose, en 
v ir tu d  de todo, dispuesto que se procediese á la ena
jenación de las expresadas fincas con arreglo á la 
ley de 4.° de Mayo an terior.

Vistos los nuevos escritos de H errera de la P u er
ta -rec lam ando  contra la an terio r disposición la ad
ju d icac ió n  de las fincas de su ín te re s :

Visto el acuerdo de la Ju n ta  de venta de Bienes 
nacionales de 22 de Agosto, rem itiendo á lo resuel
to en la repetida Real órden las nuevas reclam acio
nes del interesado:

Visto el Real decreto de 21 de Mayo de 4 853: 
Vista la dem anda p resen tada á nom bre de Her

rera de la P u erta  por el licenciado Aurioles y Mon
tero , pidiendo que contra lo resuelto por la Real 
órden y acuerdos m encionados, se ad jud iquen  á su 
representado las fincas del P arra l y T uruñueío  re 
feridas :

V ista la contestación de mi Fiscal pidiendo de 
contrario  que se desestim e la dem anda y se confir
me la Real ó rden de 28 de Junio :

Vistos los escritos de réplica y  dúplica presen
tados por las partes, insistiendo en sus respectivas 
p re ten sio n es:

Considerando que aunque la resolución de la 
Jun ta  de venta de Bienes nacionales de 22 de 
Agosto de 4855 está d ictada con sujeción á la Real 
órden de 28 de Julio del mismo año, de carácter 
general, y por lo tanto no reclam abie en la via 
contenciosa, falta la disposiciou guberna tiva  que, 
confirm ando ó revocando dicha resolución de la 
Ju n ta , declarase ó no aplicable á este caso especial 
las disposiciones de dicha Real ó rden ;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa, P resid en te ; Don 
Domingo Ruiz de la V ega, D. Manuel García Ga
llardo , D. S atu rn ino  Calderón C ollantes, D. Flo
rencio Rodríguez V aam onde, D. A ntonio Caballero, 
D. Cayetano Zúñiga y L inares, D. José María Velluti, 
D. Manuel de S ierra  y Moya, D. José Ruiz de A po- 
daca, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Na
varro  de las Casas, D. José María T rillo , D. José 
Antonio O lañeta, D. Antonio Escudero, D. José San- 
dino y M iranda, D. Fernando A lvarez, D. José de 
Zaragoza, y D. Ferm ín Salcedo, Vengo en dec larar 
incom petente á la ju risd icción  contencioso-adm inis- 
tra tiv a  p a ra  conocer de la dem anda p resen tada por 
el Licenciado D. Ildefonso A urioles y Montero en 
representación de D. Francisco de Paula H errera y 
de la P uerta .

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Marzo de 
m il ochocientos c incuen ta  y o c h o .= E s tá  ru b r i
cado de la Real m a n o .= E I Ministro de la G oberna
ción, V entura Díaz.»

Publicación. =  Leído y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
R eal,.,hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere*; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de U g ie r , y se inserte  en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 11 de Marzo de 1858.=»Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 29 de A bril de 
4858, en los autos promovidos por D. Froilan Anto
nio Cancela y herm anos con tra  Doña Josefa Villar, 
p a ra  que se inven taríe  y practique la división del 
lugar de Riveifó pendientes ante Nos por recurso

de casación que in terpusieron los dem andantes con
tra  la sentencia de vista de la Audiencia de la Co- 
ru ñ a , revocatoria de la del Juez de p rim era  in s
tancia :

Resultando que en 7 de E nero  de 1779 José da 
V ila , hijo de Pedro y de María Rodríguez, de una 
p a r te , y de la otra María da Vila, con su m arido 
B ernardino V illa r, Josefa da Vila con el suyo An
tonio Cancela y A ndrea da V ila , so ltera , m ayor de 
los 25 años, hijas las tres de Pedro da V ila, her
mano del José, y María da P o rta , su esposa, convi
n ieron en que se p rac ticara  ex tra jud ic ia l y am iga
blem ente la p a rtija  y división de los bienes raíces 
que dejaron á su fallecimiento sus referidos abue
los y padres resp ec tiv o s, nom brando por perito ta 
sador y p a rtid o r á Pedro D españeiro:

Resultando que dicho perito , en cum plim iento 
de su cargo , constituido en la casa p rincipal del 
lugar de R iveiroa, donde vivieron y m urieron  los 
referidos padres y abuelos, la cual fué designada 
por los mismos in teresados para  el efecto , com pro
m etiéndose á co n c u rrir  á ella para todo lo que fue
ra conducente al asunto , como lo Verificaron , p rac
ticó una y o tra división en los térm inos acordados, 
adjudicando á cada cual lo que le correspondía, 
pero sin inclu irse el lugar de R iveiroa, que habían  
poseído ios expresados Pedro da Vila, p a d re é  hijo, 
de cuyas herencias se trataba:

Resultando que com unicadas ám bas particiones 
á los interesados se conform aron con e llas , obli
gándose á es ta r y pasar por las m ism as sin  opo
nerse en n ingún  tiem po, conviniendo adem as, á 
reclam ación de Antonio Cancela, padre de los de
m andantes, en que B ernardino V illa r , en concepto 
de m arido de María da V ila, en tregase , como lo 
hizo, á cada una de las dos herm anas de esta la 
sum a de 302 rs. vn. que las co rrespond ía, según 
tasación practicada por la nueva hab itac ión ó cuar
to que hab ían  construido los padres de las tres in 
teresadas contiguo á la casa del lugar de R iveiroa:

R esultando que en 22 de Diciembre de 1855 Don 
F ro ilan  A ntonio , Doña Juana y D. Narciso Cance
la pusieron dem anda en el Juzgado de prim era ins
tancia de Puenledeum e contra Doña Josefa del V i
llar, para que memorializase el lugar tde Riveiroa, 
que estaba poseyendo, y se procediese á su división 
según los derechos que á cada familia correspon
d ía n , haciéndose las adjudicaciones d eb id as, con 
recudim iento de fru tos desde la m uerte  del tronco 
com ún; alegando, en /apoyo  de su pretensión, que 
la referida finca no habia sido com prendida en las 
particiones ántes citadas, bajo pretex to  de que era 
v incu lar, siguiéndola detentando hasta su m uerte 
la María da Vila y después su hija la dem andada 
Doña Josefa :

Resultando que Doña Josefa V illar al contestar 
la dem anda pidió se la absolviese de ella, expo
niendo la posesión an tiquísim a en que estaba del 
lu g a r de R iveiroa, continuando la que le trasm itie
ron sus ascend ien tes, revestida de todos los req u i
sitos y cualidades legales p a ra  considerarlo  vin
cular:

Resultando que recibido el pleito á p rueba , se 
redujo la de los dem andantes á p ed ir que ju ra se  
dos posiciones la Doña Josefa, quien  al absolverlas 
nada dijo que favoreciese las pretensiones de aque
llos y las de la dem andada , después de absolver 
tam bién en sentido negativo o tras dos posiciones 
D. Froilan  Antonio Cancela, á la de testigos, que 
afirm aron que el lu g a r de Riveiroa nunca fué p a r
tido ni dividido por gozar del ca rác te r de v incular:

Resultando que el Juez de p rim era  instancia 
dictó sentencia definitiva en 31 de O ctubre de 4 856, 
declarando haber lugar á la dem anda propuesta de 
división y p a rtq a  del lugar de R iveiroa, en con
cepto de lib re , con fru tos desde la fecha del ju icio 
de conciliación , á ju sta  tasación de peritos:

R esultando que rem itidos los autos á la A udien
cia de la Coruña en v irtu d  de apelación que in te r
puso Doña Josefa V illar, la Sala segunda de la m is
m a pronunció sentencia de vista en 5 de Febrero 
de 4857, por la cu a l, revocando la del inferio r, ab
solvió de la  dem anda á la referida Doña Josefa:

Resultando que contra esta sentencia D. Froilan 
Antonio Cancela y consortes in te rpusieron  recurso 
de casación , fundado en ser con traria  á la ley 2.a, 
título 8.°, libro  II de la Novísima Recopilación, y 
de lo que la p ráctica de los T ribunales tiene reci
bido como princip io  ju r íd ic o , em anante de aquella, 
esto es , que el heredero  ó partícipe que posee una 
cosa pro  indivisa , posee para sí y sus coherederos y 
consortes; y la ley 4.a, t í t  47, lib. 10 del mismo 
Código, en que se establece^ los modos de p robar 
que los bienes son de m ayorazgo:

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. Miguel 
Osea :

Considerando que el lu g ar de Riveiroa dejó de 
incluirse en el inventario  y particiones hechas en 
el año 1779 e n tre  los causantes de los que hoy liti
gan , no por descuido ú omisión involuntaria  »de 
los interesados, sino á sabiendas y con pleno cono
cim iento de la existencia de d icha finca en tre  los 
bienes dejados por aquellos á quienes heredaban, 
por el concepto, sin d u d a , en que estaba la familia 
de ser v in c u lad a , como se desprende de la m ism a 
dem anda , y lo confirm an los hechos tan  significati
vos que resu ltan  de autos :

Considerando que habiendo poseído la dem anda
da Doña Josefa Villar y sus ascendientes el lugar de 
Riveiroa desde el año 4779, por lo m é n o s , no como 
coherederos de los dem andantes y sus padres, ni de 
consuno con persona a lg u n a , sino por derecho p ro
pio y exclusivo, á título de sucesores en bienes que 
m  repu ta ron  vinculados, no ha podido tener ap li

cación la ley 2.a , título 8.°, libro 14 de la Noví
sim a Recopilación, ni el principio ju ríd ico  d eriv a
do de la misma , que se c itan  como in frin g id o s:

Considerando que el fallo , cuya casación se p re 
tende, tampoco se opone á lo prescrito en la ley < .*a 
tít. 47 , libro 40 de la Novísima Recopilación, pues
to que no se funda, ni por él se decide nada sobro 
13 índole y naturaleza de los bienes litigiosos, lim i
tándose, bajo la fórmula de absolverse de la dem an
da, á dec la ra r que no deben inven taria rse  y p a r t i r 
se, como se solicitaba; para cuya resolución, m edian
do, con los dem as antecedentes, la posesión de m ás 
de 70 años, sin  tom ar en cuenta el tiempo que la 
tuv ieran  los ascendien tes, en que han  estado la de
m andada y su m adre quieta y pacíficam ente y sin  
in terrupción  legal hasta fines de 4855, bastaba con
su lta r las leyes que determ inan  la prescripción de 
las acciones y de las cosas, las cua les, aplicadas co
mo lo hizo la Sala sen ten c iad o ra , excluyen la pro^- 
tension deducida por los d em an d a n te s ;

Fallamos, que debemos dec larar y declaram os no 
haber lugar al recurso de casación in terpuesto  por 
D. Froilan Antonio Cancela y consortes, á qu ienes 
condenamos en las costas. Y por la presente sen- 
tencia , que se pu b licará  en la Gacela de M adrid, é 
in se rta rá  en la Colección legisla tiva , p ara  lo cual se 
pasen las correspondientes copias certificadas, así 
lo p ro n u n ciam o s, m andam os y firm am os.= E l Mar
ques de G ero n a .= Jo aq u in  José C asau s .= S eb astu m  
González N a n d in .= Jo rg e  G isbert.= M iguel Osca.=» 
A ntero de E charri. =  Fernando Calderón y Co
llantes.

P ub licacion .= L eida y publicada fué la an terio r 
sentencia por el Ecxmo. é limo. Sr. D. Miguel Qsca, 
Ministro de la Sala prim era del Suprem o T ribunal 
de Justicia , celebrando audiencia pública la m ism a 
Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano de 
Cám ara certifico. M adrid 29 de Abril de 1858.^= 
Juan  de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL DE RENTAR ESTANCADAS. 

Circular.

(Continuación.)

Notas de existencias p a ra  la regularidad de las remesas.
Las Administraciones principales pasarán a los re 

presentantes de los contratistas , en fin de cada m e s , no
ta expresiva de las existencias de sal que resulten para 
el siguiente en los depósitos y a lfo líes, á fin.de que ten
gan conocimiento del estado de aquellos respecto á surti
do, y puedan regularizar el órden de las remesas.

Datos que los Adm inistradores principales han de rem itir 
á la Dirección el dia 6 de cada mes.

Los Administradores remitirán á esta Dirección g e 
nera! el dia 6 de cada m es una nota de las e^ stencias  
de sal que hubieren resultado en los depósitos y  alfolíes 
al cerrarse la cuenta en fin del mes anterior, y del im 
porte de las remesas recibidas en ellos durante el m ismo 
período, con expresión de los puntos de que procedan, y 
número v fechas de las guias respectivas. *

La referida nota se redactará en forma de estado, y ha 
de contener el encabezamiento y las casillas con los epí
grafes que á continuación se expresan:

ADMINISTRACION PRINCIPAL
Mes d e . . .  d e . . .

N o t a  de las existencias de sal que resultaron en los depósi
tos y  alfolies de esta provincia al cerrarse el d ia : . . .  la 
cuenta de dicho m esy y  de las remesas recibidas en ellos 
durante el mismo periodo, con expresión de los puntos 
de que estas proceden , y  números y  fechas de las guias 
respectivas.

CASILLAS.

1.a Nombre del depósito ó alfolí.
2.a Número de quintales de sal existentes.
3.a Número de quintales de sal recibidos.

 ̂ 4.a Puntos de que proceden las remesas.
Y 5.a Número y fechas de las guias.

Noticias que los Administradores principales de las prov in 
cias que se expresan han de rem itir a la Dirección el i 0 de 

cada mes.

Los Administradores principales de Rentas estancadas 
de las provincias de Alicante, Castellón, Coruña , G ero
n a , Huelva , Lugo, O viedo, Pontevedra, Santander, Sevi
lla, Tarragona, Valencia y  Baleares, remitirán á esta Di
rección general, para el dia 10 de cada m es precisamente, 
un estado de las consignaciones hechas sobre los depósi
tos de sal de sus respectivas provincias, ajustando su re
dacción á la forma sigu ien te:

ADMINISTRACION PRINCIPAL
d e  r e n t a s  d e . . .  Mes d e . . .  d e . . .

E s t a d o  que manifiesta el número de quintales de sal que 
quedó pendiente de envío en fin del mes anterior desde el 
depósito de  á cada uno de los alfolies que á con
tinuación se ex p resa n , el que se les ha rem itido y  reba
jado por oh os conceptos en el presente , y el que resid
ía  pendiente de remesa en el dia de hoy por restos de 
las respectivas consignaciones.

CASILLAS,
1.a Provincias.
2.a Alfolíes.
3.a Quintales de sal que quedaron pendientes en fin 

del mes anterior.
4.a Consignación del presente.
5.a Tot;d.
6.a Quintales de sai remesados en este mes.
7.a Se baja por otros conceptos.
8.a Total.

Y 9.a Quintales de sal pendientes de remesas por resto 
de las consignaciones.

Estados quincenales que han de rem itir á la Dirección los 
Adm inistradores de las provincias que se citan.

Los Administradores principales de Lugo , Orense, Va- 
liadolid y Zaragoza, y los subalternos de Lervera, So lso- 
n a , Agreda y Rioseco, enviarán á esta Dirección gene
ral en los dias 15 y último de cada m e s , nota de las e n 
tradas y salidas de sal que ocurran en los depósitos de 
tránsito establecidos en dichos pu ntos, redactándola en  
la forma que seguidamente se expresa :

DEPOSITO DE TRANSITO DE. . .  Quincena de . . .  1 8 . . .

Nota de las entradas y  salidas de sal ocurridas en este de
pósito, en la quincena que queda expresada.

CASILLAS.

Para el alfolí d e . . .

1.a Quintales de sal existentes en fin de la quincena  
anterior.



i.* Han entrado en la presente.
3.a to t a l
4.a Han salido.
5.a Existencia para la siguiente quincena.

Y 6,* Número y fechas de las guias de salida.

Otros estados que han de remitirse semanalmente.

Los mismos Administradores principales y subalternos, 
los de las capitales cuyos alfolies sean también depósi
tos, y los de los demás establecidos en las provincias, 
enviarán á esta oficina general, en los dias 8 ,  15, 23 y 
ultim o de cada m es, una relación extendida con sujeción 
á las bases que se indican á continuación:

DEPOSITO DE... PROVINCIA DE... Semana de.,, de 18o...

Relación de los conocimientos correspondientes á las can
tidades de sal que en la presente semana ha extraído de 
este d pósito el contratista de conducciones terrestres de 
dicho artículo, Don.,... oon destino á los alfolies que á 
continuación se expresan: ;

CASILLAS Y fcPÍ&lAF&S.

4.a Conocimientos.
2.a Quintales dá -sal (pie cbmprende.
3.a Alfolíes. *
4.a Provincias,
&.a Conductores de las remesas.

Y 6.a Números y fechas de las guias.
Ademas se expresará por nota en la relación lo s i

guiente:
El contratista tiene presentados conductores para lle

var sal á tal ó cual punto &c.
Advertencias. Si el depósito fuere de tránsito , se hara 

constar esta circunstancia, y entónces el epígrafe de la 
casilla 6.a de la relación ha de decir:

Números y fechas de las guias de referencia.
Si en alguna semana no salieren rem esas, se rem itirá 

Ja relación en blanco con la advertencia correspondiente.

Relación de guias.
Las Administraciones principales cuidarán de rem itir 

mensual mente á esta Dirección general la relación de 
guias, con arreglo al modelo circulado por la de Contabi
lidad $le Hacienda pública.

Reglas que han de observar los encargados de hs depósitos 
de tránsito.

También cuidarán de que los encargados de los depó-» 
sitos de tránsito observen las disposiciones siguientes:

4.a En el correspondiente libro , foliado y rubricadas 
todas sus hojas por el respectivo A dm inistrador principal 
de la provincia, se ha de llevar con toda exactitud , lim
pieza y c laridad , la cuenta de las entradas y salidas de 
Sal en ios expresados depósitos.

2.a A cada alfolí de los que deben surtirse de aque
llos se les abrirá , si ya no estuviese hecho, una cuenta 
particular , en la cual se les abonará las cantidades de sal 
que para su surtido lleguen al depósito , y se les cargara 
las que vaya extrayendo el contratista de conducciones, 
hasta el completo total im porte de la remesa recibida en 
el depósito.

3.a La sal que éntre en los depósitos de tránsito ha de 
salir precisamente para los alfolíes que expresen lás guias 
del depósito ó fábrica de que procedan las rem esas, que
dando absolutamente prohibido el cambiar su destino.

4.a Los guarda-alm acenes, como inmediatamente en 
cargados de los depósitos de tránsito de las capitales, y 
k!s administradores subalternos de los depósitos, han  de 
expedir guias de referencia para todas las remesas que 
extraiga el contratista con el está conforme del Adminis
trador principal, cuando los depósitos radiquen en las 
capitales, y si así no fuese, del Jefe más gradaado del 
Cuerpo de Carabineros. Las guias de referencia para ca
da alfolí han de llevar una numeración correlativa, y  en 
ellas se mencionarán los números y circunstancias de las 
guias primitivas á que se refieran.

5.a Los expresados guarda-almacenes y Administra
dores han de conservar en su poder 1¡yz guias prim itivas, 
ó sean las del depósito ó fábrica rem itente, para ir ano
tando al respaldo de e lla s , bajo su firma y sello de la 
Administración, y con la conformidad de que se trata en 
la prevención an terio r, las remesas que se vayan h a 
ciendo á cuenta de la cantidad (J'e sal que cada una de 
las guias com prenda, consignándose en la anotación el 
número de quintales que se extraiga , el día de la salida 
de la remesa y el nom bre del conductor encargado de 
la ejecución de la misma. Cuando se trate de extraer el 
resto de la cantidad de sal contenida en una guia primi 
tiva , se acompañará esta á la conducción, después de 
expresarse en  ella per resultado final el número de quin
tales de dicho artículo que acredite, y las demas circuns
tancias correspondientes.

6.a Con las tornaguías de referencia que los encargados 
de los depósitos de tránsito cuidarán de reclamar á los de 
los alfolíes, se justificará la data de la cuenta de guias que 
Jos guarda-alm acenes, por conducto de las Administracio
nes principales y los Administradores subalternos d irec
tam ente, han de rendir en fin de cada mes á esta Direc
ción g en e ra l, expresando ademas en aquella misma p a r
te de la cuenta las guias que hayan sido expedidas y cu
yas tornaguías no se hayan aún recibido en la fecha del 
mencionado documento.

Y 7.a Según lo determinado en la Condición 28 del úl
timo contrato de couducciones terrestres, las entradas y 
salidas de sal para otros alfolíes,en los depósitos de trán 
sito , no producirán cargo ni data en la cuenta que las 
Administraciones lleven de la sal que tengan para aten
der al consumo de los puntos en que se hallan situadas.

Modo de hacer las entregas de sal en los depósitos de trán 
sito.

Los encargados de los depósitos de tránsito solo harán  
las entregas de sal en virtud de conocimientos firmados 
por los legítimos representantes del contratista de conduc
ciones , y  si así no lo h ic ie ren , serán responsables del 
pago de los portes, así como de la pérd ida , adulteración 
ó cualquier desperfecto que se origine en la remesa.

intervención del cuerpo de carabineros en las descargas 
de sal.

El cuerpo de carabineros podrá in tervenir las desear- 
hasd e  sal en los depósitos ó puntos de expendicion, pero 
las Administraciones adoptarán s inem bargo  las disposi
ciones convenientes, á fin de qúé rió se moleste á los 
conductores deteniéndolos más tiempo deí puram ente n e 
cesario para hacer las entregas.

Responsabilidad de los Administradores sobre el exacto 
Cumplimiento de las oláusulas de los contratos de conduc

ciones.

Los Administradores principales son responsables del 
exacto cumplimiento de las condiciones establecidas en 
Jos contratos de traspo rtes , y la Dirección les exigirá 
aquella responsabilidad, caso de alguna omisión, en la 
forma que corresponda.

Formalidad que debe preceder para el recibo de la sal en 
almacenes.

Para la admisión de cualquier remesa de sal, dirigida 
á las capitales de provincia ó de partido, ha de preceder la 
presentación á las Administraciones respectivas de la cor
respondiente g u ia , á fin de que se ponga en ella el A d
mítase en almacenes, como requisito indispensable para 
poder proceder á 6U descarga y entrega.

Visitas que deben hacerse á las Administraciones subalter-  
ñas para presenciar el recibo de las sales.

En las Administraciones subalternas donde lio pueda 
llevarse esta rigorosa in tervención , la principal dispon
drá , cuando lo juzgue conveniente, que un auxiliar de la 
misma pase inopinadamente á presenciar la entrega de 
Jas remesas.

Salidas de sal de los almacenes.

Los guarda-alm acenes en las capitales de provincia no 
deberán dar salida á ninguna cantidad de sal sin prévia 
autorización y mandato de las Administraciones princi
pales, con arreglo á lo que sobre el particular está p re 
venido por la circular de esta Dirección de 49 de Mayo 
de 4857. J

Modo de asegurar el valor de la sal que se entregue á los 
fieles de alfolíes.

Log fieles d« los alfolíes en las capitales de provincia y 
de partido pueden garantizar sus destinos, bien con la pre
sentación de la fianza correspondiente, bien pagando a n 
ticipadamente la sal que saquen de los almacenes para la 
venta al por mayor. En el prim er caso cuidará la Admi
nistración , con arreglo á lo prevenido en la Real órden 
de 34 de Mayo de 4847, de que no queden caudales de 
un  dia para otro en poder de aquellos, y en el segundo, 
que los guarda-alm acenes, bajo su responsabilidad, no 
les entreguen cantidad alguna de sa l, sin prévia presen
tación de la órden de la misma A dm inistración, basada 
en la carta de pago que acredite el ingreso de su importe 
en Tesorería,

Libro de asientos de las ventas de sal.

Los Administradores subalternos, los de alfolí y  los- 
tolderos, han de llevar precisamente el libro de asiento 
de las ventas diarias de sa l, en el que ha de anotarse el 
número del asien to , el dia en que se verifica, el nom bre 
y vecindad del comprador, el pueblo para donde lleve la 
sal y la cantidad que conduce. Están obligados ademas a 
entregar á cada comprador guia redactada con los mismos 
pormenores que se dejan expresados para las anotaciones 
del libro de ventas, y se les privará de sus empleos si lle
gare a justificarse la salida de cualquier cantidad de sal 
sin ir  acompañada del expresado documento.

Libertad que tienen los consumidores para surtirse de don
de quieran.

Los consumidores tienen la m ás ámplia libertad para 
proveerse de sal del establecimiento de la Hacienda que 
más les convenga , y para trasportarla á donde quieran, 
siempre que lleven guias expedidas por las Administra
ciones y toldos debidam ente autorizados para la venta,

lAqmdcuiion del 4 por 400 de ventas.

La Admimstracion principal dispbftdrá. qiiÉén f i f l’ílé 
eáda mes se efectúe la liquidación para el^aoono ^  d is
tribución del 4 por 4 00 de v e n ta s , concedido p o r  Real 
órden de 30 de Mayo de 4 847, para r e s a r c i^ n to H f m é r -  
mas y  gastos de almacén. Se tomara cpmó base dó Ja h 
qtfidacion el im porte de la sal vendida al contado á p re 
cio de estanco, porque el de la que se sum inistra A Tos 
precios de gracia no ba de comprenderse en liquidación. 
De la cantidad que resulte abonable se dará una teree-ra 
parté al fiel, y las dos r e a t e s  al guarda-alm acén en 
las capitales de provincia y Qv partido.

Abono del 4 por 400 á los subalternos.

A  los Administradores subalternos que recíban la sal 
directamente de las fábricas ó depósitos les corresponde 
íntegro el abono del 1 por 4 00, ínterin otra cosC se 
determ ine , pero solo de las sales vendidas al contau0 Y 
á precio de estanco, como ya se deja expresado,

* Reglas para el mismo abono en el caso que se cita,

Cuando por falta de oportunidad en las rem esas fue
re preciso, para asegurar el surtido, hacer traslaciones 
de sal de unos á otros alfolíes ó adm inistraciones, que no 
fuesen depósitos, el abono del 4 por 400 que correspon
da respecto á las sales trasladadas, se dividirá por mitad 
en tre  el uno y el otro Administrador, con arreglo á lo 
prevenido en la Real órden de 29 de Setiembre de 4856.

Exám  en de las tarifas para expender la sal á la menuda.
Los Administradores principales revisarán en sus res

pectivas provincias las tarifas para la expendicion de la sal 
á  la m enuda , y dispondrán su arreglo, si fuese preciso, 
para evitar al consumidor m ayor recargo que el indis
pensable, poniéndose para este efecto de acuerdo con los 
Sres. G obernadores, y aun con los Ayuntamientos de Jos 
pueblos.

Publicidad que debe darse á las tarifas.

Tam bién cuidarán de que las tarifas estén en las ex
pendedurías á la vista del público.

Visitas frecuentes que han de hacerse á las expendedurías.

Las Aministraciones dispondrán que los auxiliares y 
los carabineros visiten frecuentemente las expendedurías, 
tanto para evitar las faltas de surtido , como la adultera
ción de la sal y el uso de pesas defectuosas, y recurrirán  
á los Sres. Gobernadores para que se sirvan encargar á 
los Alcaldes de los pueblos y  caseríos que auxilien efi
cazmente á la A dm inistración, á fin de que puedan ob
tenerse aquellos resultados.

Licencias para la venta de sal á la menuda.

Las licencias autorizando la venta de sal á la menuda 
se extenderán en papel del sello 4.°, y en resarcim iento 
de la im presión y del valor de aquel papel, solo podrá 
exigirse á los expendedores 4 rs. yn. por cada licencia 
anual.

Libretas que han de llevar los expendedores.

Los Administradoaes principales dictarán las medidas 
oportunas para que se facilite á los expendedores de sal á 
la menuda libretas foliadas, fechadas y rubricadas, en 
las que los fieles de alfolíes, tolderos ó Administradores 
subalternos, anoten como cargo la sal que aquellos sa
quen , el dia en que lo verifiquen y  el núm ero del asien
to respectivo á su libro de ventas diarias, y en Jas que 
los expendedores asienten como data la sal vendida dia
riam ente á los consumidores.

Persecución á los vendedores ambulantes en Galida que ex- 
penden la sal á precio desproporcionado.

En las provincias de Galicia y en cualquiera otra en 
que algunos especuladores se ocupan en vender sal por 
los caseríos para obtener un  lucro desproporcionado é 
in justo , los Administradores principales adoptarán las 
medidas convenientes para que se les persiga é impida la 
perpetración de semejante abuso. Si para conseguir es
te extrem o, y con el objeto de falicilar el surtido, creye
re conducente proponer' la creación de alfolíes ó toldos, 
lo harán  siempre que se. demuestre plenam ente su conve
niencia y utilidad , pero po en otro caso.

Datos que han de contener los expedientes de propuesta de 
nuevos alfolíes.

En los expedientes que se instruyan para demostrar 
la conveniencia y utilidad de un nuevo toldo ó alfolí se 
hará constar:

4.° La necesidad de poner la expendicion de la sal al 
por mayor en el punto de que se t r a te , y los motivos 
que aconsejen la propuesta.

2.° La distancia en leguas de 6.666 2/3 varas que haya 
desde aquel punto al alfolí ó toldo más inmediato.

3.° La que igualmente haya desde la fábrica ó depósh 
to de que convenga hacer el surtido.

4.° Los quintales de sal que consumirá anualmente.
5.° La cabida de las localidades que hubieren de se r

vir para almacenes.
6.° Si el Ayuntamiento del pueblo á donde haya de es

tablecerse el toldo ó alfolí cederá gratuitamente algún al
macén de su pertenencia, y si facilitará pesos y pesas, 
en cambio del beneficio que el pueblo recibe , dejando de 
pagar el recargo del precio de la sal correspondiente á los 
portes y expendicion que ya en lo sucesivo ha de ser de 
cuenta de la Hacienda.

Y 7.° El presupuesto del costo de éstos efectos, y  el 
del arrendam iento de alm acenes, en el caso de que el 
Ayuntamiento no los facilite.

Repesos ó intervención de las sales en caso de remoción de 
los encargados de los almacenes.

Cuando por cualquier motivo deba reem plazarse al 
empleado encargado de un almacén ó alfolí de s a l , y el 
que lo sustituya haya de hacerse cargo de sus existencias, 
si este no se conformase con el resultado que respecto á 
ellas aparezca del libro de cuenta co rrien te , hará el re
peso ó cubicación, pero serán de su cuenta todos los gas
tos que se originen. Si prefiere la intervención del em
pleado saliente hasta que se concluya la cantidad de sal 
que el mismo debia tener existente, se le concederá este 
medio ; pero el 4 por 400 de aquellas ventas ha de satis
facerse al responsable de los resultados finales de las exis
tencias.

Si el que haga la entrega de las existencias en alm a
cenes no quisiese in tervenir por sí la salida de las sales, 
ni delegar persona que lo haga en su representación , se 
efectuará el repeso , y  el empleado saliente pagará todos 
los gastos, según lo dispuesto en la Real urden de 34 de 
Julio de 4 844 y otras posteriores de esta Dirección ge
neral.

Entregas de sal á fabricantes.

En las provincias en que hubiese fábricas de fundición, 
de productos químicos, ó de cualquiera otra industria de 
las que tengan concedida la sal para sus operaciones á 
más bajo precio que el de estanco, no se entregará á los 
fabricantes cantidad alguna de aquella especie sin auto
rización de esta Dirección general y  pago prévio de su 
im porte al precio que , según los casos, designará asimis
mo este centro directivo.

\

Expediente para conceder la sal á precio dé gracia á los 
fabricantes.

Guando se establezca una nueva fábrica y sé solicite 
la concesión de la gracia del bajo precio de la s a l , se d i
rigirá la solicitud correspondiente á la Administración 
principal, que á su vez la rem itirá á está Dirección, acre
ditando lo s igu ien te :

4.° La existencia de la fábrica, pon designación del 
punto donde esté situada.

2.* La clase de producto de sus operaciones.
3.° La cantidad mensual que se proponga elaborar.
4.° La de sal que necesite emplear en cada quintal de 

sus productos.
El nom bre y firma del Ingeniero director del es

tablecimiento,
Y 6,4 El adulterante más adecuado, á fia de que mez«

ciándolo c o n M jB d ,«,la*íi*otil¡ce. par* eL w za com ún, sin 
.desvirtuarla para el q u ^  deba tener é n la  fábrica .

Estados mensuales qme han de repdir los fabricantes.

Las Administracioi oes principales h a rán  que ios due
ños de las referidas f ábricas rin d an  mensual mente un 
estado demostrativo d el movimteTito de las sales recibidas 
y empleadas en sus o peraciqn&S', certificado por el Inge
niero director.

Precios de l a  sal para los ganaderos.
Los ganaderos pu *eden optar, entre él recibo en los 

a Ifolíes de la sal para m  ganado, adulterada con la re ta -  
m a y el hollió , al pr ecío de 47 rs. 90 cénls. el quintal 
ca stellano, ó pura en las fábricas á 30 rs. quintal, pero 
o.o n sujeción en ámb os casos á lo expresamente m an
dad o  sobre U& propo reíones y formalidades que deben 
se rv ir  de b a s re n  fes Cíoncesióaes de esta clase, y  con ar
reglo á lo dispuesto enr el Real decreto de 4 & de Enero de 
4854 y Reales ó rdenes de 48 de Marzo del mismo año y 
4 6 d e  Enero y 4 4 de Setiem bre del de 4 855.

Inutiliza*¿ion d# la sal portuguesa.

Toda la sal pdfttfÍQ& a que se aprehenda se in u tilí-  
zará con arreg lo  4  k> dispu esto en la Real órden de 4 6 d< 
Junio de 4 840 , pi#Via£ has formalidades prescritas ei 
el Real decreto de 2# de Juviio de 4852, relativo á !o¡ 
delitos de contrabando y definaudación. La sal de di,chí 
procedencia se in u tiliza rá , bi en arrojándola al m ar d  er 
ios r io s , pozos ó cualquier ot ro sitio donde haya a,guaí 
dulces y corrientes, que la hagan  desaparecer totalm ente 
Esta operación se ha de p rac tica r ante Escribano público 
que librará testimonio de haber se ejecutado fielm ente y 
de haber quedado la sal inutiliz«ula._

Premio á los aprehensores.

A los a prehensores de sal se les hará  el abono que 
m arcan las Instrucciones y las Rea les órdenes de 24 de 
JWayo de 4843 y 44 de Junio de 4847.

Fomentadores de pesca y salazón.

£  los fomentadores de pesca y salazón se les entrega 
Ja sal * * precio de gracia establecido y al fiado por seis 
meses, t. 'n equivcilcncia de la prim a de exportación c o n - 
cedida* poi ‘ *ey ^e presupuestos de 4 835, y se les abo
na la que st* considera empleada en la salazón exportada, 
prévios los rt-qu iskos y prevenoiones establecidas en el

Real decreto de 21 de Agosto de 1828 é Instrucción de 31 
de Diciembre d el mismo año , y en la Real órden de 26 
d&Nüviemhre de l 835.

Liquidación de cuentas á los fomentadores.
La liqui/Jacion de cuentas con estos industriales Ir 

de practicarse  según verifiquen las exportaciones del Pes 
cado salar Jo y prensado , presentándose los documento- 
ju^ ifiea tjvos que se prescriben en la circular de esta Di
rección general de 42 de Diciembre de 4834.

N q m  abonan en cuenta las sales de resalga, y  están obliga
dos á conducir á h s  almacenes las saks sobrantes.

No se les ha de adm itir como de abono al practicarse 
tes liquidaciones las sales de resalga ó súcias en data de 
sal limpia ó por cuenta de sus descubiertos» Están ob li
gados á conducir por su cuenta á los almacenes las sales 
que tuvieren sobrantes al cesar en  el ejercicio de su  in
dustria, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 4 4 
de Junio de 4 843, y es iraprorogable el plazo señalado 
para acreditar la sal empleada en la salazón, que es el de 
seis meses de espera concedido para  su pago.

Modo de Mutjtizssr la s  resalgas*'

Las red ig a s  s* cortcideram ¿xd irida t 4 * 1 *  liquidacio
nes, y d e ten  iou til izara» al conclffir M fiO ctoaó época de 
las salazoifes, con arreglo ¿  la órden de esla DirdCeion de 
30 de Abril de  y  lad A dtainistrackw ai principales 
han de vigilar para que asá se verifique, dwponrendfo se 
hagan frecueetes visitas á las fóbricas de aquella flflfg

Justificación de las exportaciones de salazón.

Se observará el mayor rigor en la justificación de las 
exportaciones de salazón y llegada al punto de su desti
no , con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 26 de 
Noviembre de 4835 y en la de 43 de Junio de 4855 sin 
cuyo cumplimiento no hay derecho para obtener la sal al 
fiado y á más bajo precio que eí de estanco.

Cuentas mensuales de fomentadores.

Las cuentas mensuales que sobre este particular han
de rendirse estarán  arregladas á. Jos modelos que con-» 
tiene la última citada Real órden.

Justificación del cargo de efectos.

La justificación del cargo de efectos la hará  el Ofi* 
cial prim ero fie la Administración principal por medio de

relación certificada, en que conste •V u É n em  &  quinta-» 
les de sal que cada fomentador haya sacado efe los alfo- 

1* d a ta d * p e r  igm d eoneeato m  laí 
cuentas de Administración,

Justificación de la data.

La de la data ó abono de la sal empleada por cada in
teresado en salazones exportadas, con las tornaguías o ri
ginales del desem barque, según la regla 40 de la circu
lar de esta Dirección de 42 de Diciembre de 4834, y a r
ticulo 695 de las Ordenanzas de Aduanas, bajo carpeta 
rotulada con el nom bre del industrial á quien co rres
pondan los documentos.

Intervención de la salida y embarque de las salazones.

AdBMnistraciones principales cuidarán de que se 
tm ervanga debidam ente la salida y em barque de las sa
lazones ; de que se justifique su llegada á los puntos á 
que vayan dirigidas según las gu ias, y de que se Visiten
ii i ln i  Ü T  , Sn aZOnes e“  las é P°°as designadas en la 
circular de esta Dirección de 6 de Enero de 1857, repe-
c S u m i d í  existencias dfi-sai. «ene áun no se hubieren

É x tr é e io w  ¡fe saldten p a m  el interior del reino.

Ah& É F Z !!* * * * ?  ^  M  sV ,b* rve“  las form alida- 
80 órden de de Marzo de 1849 

^  A b ó íé d  mismo añ o , respecto á 
las etftfaCóiones de pescados salados para el interior del 
remo*

Salazoneros de la provincia de Hucha.

en ^ ue*va se cum plirá lo prevenido
e a la  Real órden de 22 de Setiem bre de 4847, ie la ttv s  á

*ín que S,e .n de Praclicar los embarques y abo
nos d e  sa l, por las botas de pescado que introduzcan 
los salazoneros que se encuentran en una situación es-
pCCidl •

Fabricantes de escabeche en la provincia de Santander.

n « L e.íiJí¡ Úa Mnl aná er se observará lo dispuesto en la 
Real órden de 2« de Noviembre de 1855, sobre los fabri
cantes de escabeche, para justificar la sal empleada y  el 
n ^ ef° .  arrobas de pescado que p rep a ran , según la 
Real órden de .23 de Junio de 1852, (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA,
D e p a r t a m e n t o  d e  E m is ió n ,  T e n e d u r ía  d e l  G r a n  L ib r o  d e  la  D ir e c c ió n  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .

Mes de Febrero de 1858.

Estado de los documentos 7 valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos y  por conversiones en el exnre«*r4n 
que se forma eu cumplimentó de lo acortado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del aft. 48 de la ¿ 1  t a S T Í S T S  
régimen de las oficinas de la Deuda de 3 de Diciembre de 1831, y cuya publicación se bacepara que los interesados M r t S ^ e C a r  
ec el termino de 30 dias^onalquter crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado aué 
sea o í^  plazo, la Junta procederá á la quema pública, y son á saber: “ ^ ’ P ^ue

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capital. 

Reales vellón.

Capitaliza bles. 

Reales vellón.

INTERESES.

No capitalizables. 

Reales veUon.

En Deuda 
amortizable.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales veUon.

Clero reeu lar i z o o  t»n
300Producto de a tra so s.. . . » ......... ...................................... , Al ú b 124.732,50

Inutilización de efectos.....................................................
ou.oi y, i a

AAA Hk » » 85.619,72
Acciones de carreteras.............................. * *.................

AO.400,41
195.000 

5  71 k no n

9.630 b 35.096,41
Subasta de Deuda am ortizable.. .  ...........* ...............« ,

j> »• » 195.000
Idem de material del T eso ro ... ............................. ...................

v» i 1 UtUvv
950 67fi aft

» b b 5.715.000
Idem de la del personal *. • ...................... ............................ ......

v U V i V  i

40.007 467 89
2 b 950.676,35i vnvvi ♦ 1 w 4 w )> b b 10.007.167,89

Conversiones............ ......................... .............. *, < .....................
17.103.362,87
15 94 fí OTO Ifi

ú
439.696,64

9.930
479.088,73

b 17.113.292,87• U*v/OOj1 U 347.766,95 16,882.590,48

Totales. ........ ....................... 33.019,401,03 439.696,64 489.048,73 347.766,95 33.995.883,35

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS.

5 Renta del 3 por 4 00 consolidado in te rio r............................ QA AArt 3007 Idem id. exterior................................................... ..........................
ZO.UÜO # » 20.300

36
3

Idem id. diferido..............................................................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por ren tas  no p er

cibidas............................................................... ...........................

»
»

09 910

»
»

4.380
8.250

b
b

1.380
8.250

2
43
65

234
407

9
69

Idem id. de iutereses de cinco sextas p artes. * ............................
Idem amortizable de prim era clase..........................................
Idem id. interior de segunda............................. ..........................
Idem id. exterior de id .................................................................
Acciones de carre teras....................................  ...........................
Deuda del material del Tesoro preferente con ín teres . . . .  
Idem id. no preferente id ...........................................................

12.189,50
1.296.000
2.215.000
2.204.000

195.000
340.000
A09 JI9T 9*7

»
»
»
»
x>
))
))

»

»
»
»
b
»

b
b
»
b
b
b
b

92.243
12.189,50

1.296.000
2.215.000
2.204.000

195.000
340.000

4 Idem id. de id. sin Ín te res ..........................................................
i

8 Afta n a
)) b b 602.023,27

1.725 Idem sin Ínteres procedente del p e rso n a l.,.......................... 40 4 48 09
» b b 8.653,08

1  V .  1 1 9 , 4 ' J 4 r , v j Q )) b i <0.118.254,02

3,309 17.103.362,87 » 9.930 » 17.113.292,87

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

74
7

Renta del 3 por 400 consolidado in te r io r .......................... .. 2 018  A58 1K 2.018.453,75Trlpm írl ftX terÍOf . . . .  .......................................................... ...
A i V i  0 « v ü O | i  O » b

3 Idem id. an tiguo ..................... ....................... 16.000
b b » 92.000

24 Bonos ó billetes del Tesoro emitidos en L óndres.................. 409.246,56
b b 16.000

463
35

675
237

20
42

Renta del 3 por 400 diferido in te rio r......................... ........... 5.279.700 
1.100.000 

3 7 5  5 fifi 97

» b 109.216,56
Idem id. exterior..........................................................................

» » 5.279.700
Idem del 4 por 400............... ..................................... ..

b
4 O  7 R A  6 R 484.060,58

224.326,47
)>

b 1.100.000
Idem del 5 por 400 in te rio r.........................................................

o  i  ü . ü u U ) j 8  i

456.954,28 
4 48.000

4 9/íA a n a  ¿9

11/. i 09,00 
o itqi oí b 570.321,40

Idem id. antiguo ex terior ..........................................................................................................................

Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales re 
conocidos .......................... .. ................................ ........

b
»
b

681.708,79

118.000
9 Idem por rentas no percib idas................................ ..................

1 . A 4 0 . O U O , 4 «

»  6 6 5  699 7 6
b b 1.246.803,42

565522,75
78.066,18

q  i  a f t  a  A

4 Idem por intereses de quintas sextas partes..........................
•  w U « J . U 2 Í A , J i J

78.066,18
4.517,73

u

))
b b

5 Vales consolidados..................................... *................................... .............. 4.468,89
b4 942 64

»

554 Idem no consolidados............................... .........................  , 1.801.788^25 
45.176,69
¿9 774 Ak

1 • VTAI  jVJ o.izy,zo
1.801.788,23

81.227,99
42.771,68o a a i  i  c  c

20 
4 4

Idem prem iados..............................................................................
Deuda provisional negociable.............................................

44.025,30 22.026
b
b

5 Idem corriente al 5 por 4 00 á papel negociable...............
i  i 1 ,Oo 

50 9AQ 37
)) b

Qd nia aft
4 Idem no negociable.......................................................................

o u . ¿ , O v 7 , o j

151 199 í
j)

QAo oa/ AA o9.Zf \ .DO
463.246,66

1.710.794,67
ftaA aaa

239 Deuda sin ínteres....................................... .................................... 4 74 0 7Q1 67
D 3Uo.0X4,00

45 Idem pasiva...............................................................................
lili V ,  1 l Í T j V  i

320.000 
4 3R 000

y\
b

6 Idem diferida de 4834.......................... .................................. ' 600
y)

i q  7 Q 5  q i
b o Z U . U U U

i O A  9 0 9  O  t

4 Idem amortizable de prim era clase...........................................
1  U U * v v v

203.294,42
400.000

4 ? « 7 » | U t > j O £

9

b
\ \

loQ.aoo.d4
a n o  004 ja4 Acciones de fe rro -ca rrile s ........... .............................................................................. b to

a 2¡Uo.Zy4,1x
1 DA AAAti 1 uu.vuu

2.454 45.946.038,46 139.696,64 479.083,73 347.766,95 46.882.590,48

RESUMEN.

3.309 Amortizados por pago dé débitos.................................... 47 403 362  87 £ 9 9 3 0 to jw ija aoa o>v

2.454 Jdem por conversiones............................... ..

1  i v ü « v V ^ j O 4

JK Qlfí 038 1fi 439 696 64 479 088 73

JD

347 7A6 Q5 4 6 ftÁl KQA Afti 1 U « v U O j  1 VI 9 O t / i U v v j U ' f T I  v i v O O j  4 □ l « l  U V ) v U i Q.oo/S.oyUy%o

5.460 Totales .................................. qQ a i q  ¿ 0 4  n q 439 696 64 489  04 8  73 347 766 95 3.3 9 9 6 .3 3 3  .36t ) d > V  i  i / * t v  i  j U u 1 U y t v k / v ^ V T V O v i v l  O p i O W  i «  I V V | V U « J O . t f  O O O y O O

Im portan los expresados cinco mil cuatrocientos sesenta documentos la cantidad total de treinta y  tres millones novecientos noventa y  cinco m il ochocientos ochenta y tre  
reales y treinta y cinco céntim os, á saber: treinta y tres millones diez y nueve mil cuatrocientos un reales tres céntimos por capitales; ciento trein ta y  nueve mil seiscientos no 
venta y seis reales sesenta y cuatro céntimos por intereses capitalizables á tres por ciento; cuatrocientos ochenta y nueve mil diez y oeho reales setenta y tres céntimos por 
los no capitalizables; y trescientos cuarenta y siete mil setecientos sesenta y seis reales noventa y cinco céntimos por los de deuda am ortizable : advirtiendo que la deuda am or
tizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 24 de Abril de 4853.=A ndres R. de Cela. = C o n  mi intervención, José de Adaro.«*Y*° B .^ P a s to r.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Estado circunstanciado de los créditos reconocidos y  liqui

dados por la suprimida Comisión central de Indemni
zaciones de danos causados en la pasada guerra civil y 
por la Junta de la Deuda que , con arreglo á la ley de 4. 
de Agosto de 4854, reglamento de 47 de Octubre siguien* 
te y Real órden de 46 de Marzo de 4852, se han mandado 
abonar por la misma y han sido incluidos en certificación 
de liquidación del mes de Febrero último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. —
Rs. cénts.

NAVARRA.
Los Arcos.

D. luán  Ramón M o r e n l i n . (.101,10

TERUEL.

Aliaga.
D. José Julve  ...............   4.960

EXPEDIENTES LÍOVlDADOS POR DA JUNTA DE LA 
DEUDA PUBLICA.

CIUDAD-REAL.

Daimiel.
D. Raimundo Fisao.........................................    74.580

Albaladejo.
D. Luis González  ....................    46.491

Piedrabuena.
D. Máximo Ramos......................    2.200

Cosar.
D. Antonio Francisco del Rey........................  8.144

Brasatortas.
D. Márcos Villa ............. - ...................... 5.493
Dofia Rufina Aragoii.................   2.594
D. Narciso Collado   • •  ..........   7.687
D. José Calvo ................    • 13.450
D. Diego Salado.................................................. 7.690

ZARAGOZA.

Opila.
D. A n to n io  San*.......................................  1,840

V ico.
0. Manuel S a n ia .  ..............     4,100



LOGROÑO.
Alfaro,

Doña Manuela Lestan..........................................  7.000
TERUEL.
Muniesa.

D. Miguel León P erez ............... ..........................  840
D. Manuel Iranzo, heredero de Ramón Iranzo. 2.554
D. Valero Blasco...................................................  2,476
D. Manuel Bardaji, heredero de la viuda de

Roque Lances  .................................  440
D. Ramón Valero..............................   768
D. Cárlos V alero , heredero de Manuel  3.090
Doña Agustina Sancho, heredera de José

Sancho........................ ........................................  1.550
D. Pedro Bello, heredero de Pedro Magallon. 4.222

Valderrobks,
K  Ayuntam iento   .............  20.300

Samper de Calanda.
D. Francisco L ucientes .................................  45.780
D. Agustín F ordara .............................................  25.960
D. Vicente Casabon.............................................. 33.812
D. Antonio Laguarda.......................................... 1.310
D. Joaquín Gerique.....................    480
D. Juan Francisco Jaló...................... . ...............  37.940
D. Miguel Y e b ra .................................................  4.680
D. José A n d rés .. ................................................  15.372
D. Francisco Bes...................................................  41.060
D. Manuel Clavero Amolda...............................  5.300
D. José Marco Jaló ...............................................  2.960
D. Antonio Abadía B iru e te . ...........................  4.480
IX Macario Sevil  ........... ...................  7.240
D. Joaquín Igado.......................................... .. 6.000
D. Francisco Sevil y  G il...................................  5.778
D. Rafael Sevil.......................................................  4.000
Sra. Viuda de Francisco Sanz................................  2.020
D. Bartolomé Repullés........................................ 1.080
D. Ildefonso Sevil.....................     4.430
D. Felipe A tanés................................................... 4.940
D. Manuel Muñoz.....................    780
D. Francisco Jaló y Jaló...................   13.000
D. Juan Domingo Muñoz.................. , ...............  3.120
D. Jerónimo Clavero............................................  3.692
D. Roque T erren ................................................... 9.880
D. Inocencio Clavero........................................    2.860
D. Francisco T e rrén ......................    1.040
D. Silvestre Romeo....................................  9.240
D. Cristóbal C a lv o .............................................  1.040
D. Domingo F andos, m ayor........................ *. 416
D. Miguel Muñoz Latorre...................................  624
B. Jerónimo Peralta.........................     10.400
D. Tadeo C lavero ......................................... . , ,  9.576
D. Gregorio Farjas.......................................... [. 6.656
D. Juan José Calvo.........................; ..................  208
Doña María Rosa Gargallo......................................... 104
D. Vicente B orras.................................................  680
Sra. Viuda de Silvestre C asion  .......  774
D. Francisco Abadía In sa  ................ 3.120D. Nicolás F arriod  * ‘$20
D. Feliciano C ardona...........................................  5 403
D. Valero P aris , m ayo r...................................... 939
D. Agustín G argallo...........................................  364
D. Manuel Ló * 7^3
D. Vicente Abadía R uiz    ’ 2.600
D. José Peralta C ebrian  * 4,352
D. Francisco Jaló L operen..................*............  6 760D. Alejandro Jaló   # [] j 390
D. Valero Paris , m enor ! . . . . .  44 6Doña Teresa M ontañés [ * 504
D. Juan Vicente Gargallo.........................! . * [ 16.484D. José Sevil Baldovin.......................................................455
D. Francisco Z apater [ 494
D. Sebastian Espinosa........................ 4 440
El A yuntam iento............................! . . ! ! ! ! ! ”  42.840

CASTELLON.
Burriana.

Doña María Vicenta T orrens.............................  31.814
Hijos de D. Estéban Sales, m édico...............  a kqq qq
Doña María Urrios, v iu d a ...............................  4 546*
n  “ ÍgUel, ?,0drÍ8UeZA...................................... .. 8.406D. Manuel Mmgano Canos................................ 7 606
D. Estéban Sales, P resb ítero , por restó désu créd ito .................. .......................................

CORÜÑA.
San Cristóbal de Mesía.

D. Pedro Antonio Rodríguez.................    25.460

T A R R A G O N A .
Mora de Ebro.

D. ^Mariano S u b ira c h ........................................  47.700
Doña Rosa Pedre t, viuda de D. Valentín

Montagut • ..................................................  < íjW 06
D. José Vandallós...................................   339
D. Valentín Dom enech   ] 54 gD. Bautista Bacqué ’ [ 539
Doña Francisca C astelló, viuda de D. Mariano Alqueio..................................................... 952
D. Francisco B ru ll................................... . ! . ! . . .  5.140
Doña María S e rre s , viuda de D. Francisco

Llevenía..............................................................  2.120
Doña Marina Masip , viuda de D. Francisco

Ripolj........................      4.880
D. José Antonio Vila............................................. * 44.648
D. Francisco B rú...............................................    12.400
D. Pedro L lom bart........................................... .*. * 6Í8O0
Doña Magdalena T orres, viuda de D. Isidro
n  K 0 r M S  - -  r  -   3 1 0 0 0Dona Magma Geresola........................................ 13.880
Doña Magdalena M arch, viuda de D. F ran 

cisco Serres  ...................................... 1.264
D. Ramón Suñe................... .............12.552
D. José Antonio R iva  * ] 6 800
D. Bautista R ipo ll................................... ! . ! . ! . !  L280
D. Pedro Piñol............................................ ! . ! ! ! .  3 531
Doña Carmela Vila................................ ! ! . ! ! ! ! !  400
Doña Magdalena Busquéis, viuda de F ran-cisco Sagrista.....................................................  33 500
D. José G uardans...................................... \ \  con
D. Vicente F e rré ........................................ . . . . . .  16Í908D. Mariano G uarch................................  320
D. Juan y María Solé, hijos de Bautista  67.022
D, Raimundo Pedret, viuda de Andrés Piñol. 51.236
D. Pedro Pablo Buí............................................  58.124
D. José Pedret y M ontagut........................  42.444
Doña Francisca A lqueió, viuda de Bautistá

Pinol....................................................................  53.260D. Mariano Vals, heredero de su padre
Pedro...................................................................  12.966

D. Antonio y  Josefa Piñol, herederos de Esperanza P ed re t , , .  9 599
El Ayuntam iento................................. 137.752

T o ta l rs. v n   ..........   1.501.696,53

Madrid 20 de Abril de 1858.»* El Secretario, Angel 
F. de H eredia.«*Ei Director general, Presidente en com isión, Pastor.

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado de Hacienda.

D. Antonio Vicente Sanabria , cuya habitación en esta 
corte se ignora, se presentará en la Secretaría de este 
Gobierno para enterarle de un asunto que le concierne.

— 1

Negociado 14. - - Obras públicas.
Por Real órden de 23 de Abril último se han  apro

bado los p lano s , presupuestos y  pliegos de condicio
nes facultativas y económicas para contratar la cons
trucción del prim er trozo de la carretera de segundo ó r
den desde la de Extrem adura á ios lim ites de la. p rovin
cia de Avila , ó sea el que comien&a en las inmediacio
nes de Alcorcon y  termina en el arroyo de la Vega , si
tuado en tre  Villa viciosa de Odón y el rio Guadarram a. 
Por otra Real órden anterior se autoriza á este Gobierno 
de provincia para celebrar la oportuna subasta.

En su consecuencia, he acordado que tenga esta lugar 
en  el dia 7 de Junio próx im o, á la una de la tarde, en 
el salón de la Diputación y Consejo prov incial, situado en 
la calle M ayor, núra. 115, bajo mi presidencia , en 
donde se recibirán las proposiciones desde las doce del 
mismo d ía , las cuales deberáq ir ajustadas al modelo que se inserta á continuación»

Para conocimiento de los que quieran tomar partí 
en la subasta, estarán en este Gobierno de provincia de 
manifiesto las condiciones económ icas, las facultativas, 
planos y presupuestos, todos los dias no festivos, desde 
las diez de la m añana á las cinco de la tarde.

Madrid 4 de Mayo de 4858.=M anuel de Orovio.
Modelo de proposición-

D. N. de N., que vive calle d e   núm ..........
cuarto.........., enterado del anuncio publicado en los pe
riódicos oficiales el d ia  d e  de este año, y de
los planos, presupuestos y pliegos de condiciones fa
cultativas y  económicas aprobados, me obligo á cons
tru ir el prim er trozo de la carretera de segundo órden 
desde Madrid á los límites de la provincia de A vila, ó sea 
el que comienza en las inmediaciones de Aloorcon y ter
m ina en el arroyo de la V ega, situado entre Villaviciosa 
de Odón y el rio Guadarram a, por el precio de (tantos) 
por ciento ménos (en letra) de las cantidades fijadas en los 
presupuestos para cada una de las unidades de las di
versas obras que exigen la explanación, firme y obras 
de fábrica.

(Fecha y firma del proponente.) — 5

Negociado 5.°—Ayuntamientos,
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

plaza de Secretario del Ayuntam iento de Torres , dotada 
.con el sueldo de 2.555 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes, 
competentemente docum entadas, al Alcalde presidente de 
aquella municipalidad dentro del térm ino de un  mes, 
que empezará á contarse desde el dia que se publique el 
presente anuncio en este periódico oficial ; en la in te li
gencia de que será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 1853.

Madrid 30 de Abril de 4858.=M anueI de Orovio,
1612-3

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntam iento de Torrelaguna, 
dotada con el sueldo anual de 3.900 r s . , pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des, competentem ente docum entadas, al Alcalde P resi
dente de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de 
un mes‘, que em pezará á jcontarse desde el dia que se 
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en 
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en  el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 16 de Abril de 1858,« M an uel de Orovio.
1429—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
Vacante la Secretaría del Ayuntam iento del Rosal, do

tada con el sueldo de 8 rs. d iarios, he  acordado hacerlo 
público anunciándolo por tres veces durante el término 
de un mes en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia , á fin de que los aspirantes presenten sus so
licitudes al Presidente de dicho m unicipio, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 8 de Abril de 1858.=E. G. I . , Pedro Ma
ría  Pardo, 1358—2

UNIVERSIDAD LITERARIA DE SEVILLA.
Pliego de condiciones bajo el cual la Universidad literaria 

de Sevilla contrata la obra de cubrir de cielo raso todas 
las piezas y salones de la Biblioteca del establecimiento, 
conforme al Real deweto de 27 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.
1.a La subasta tendrá efecto á las doce de la m añana 

del dia 7 de Junio próximo en la Cámara rectoral de esta Universidad literaria.
2.a Servirá de tipo para las proposiciones la cantidad 

de 22.654 rs. vn, en que está graduado pericialm ente el 
gasto de la ob ra, cuyo presupuesto se hallará de m ani
fiesto en la Secretaría de la Universidad.

3.a Las proposiciones á la baja se harán  en pliegos cer
rados, conforme al adjunto modelo, los cuales entregarán los interesados en  el acto de la subasta.

4.a Para tom ar parte en la subasta y con la anticipa
ción debida entregarán en la Depositaría de la Escuela 
Norm al, situada en esta Universidad, la cantidad de 
2.000 rs. vn. en efectivo, los cuales se devolverán en el 
acto á los autores de las proposiciones que no hubieren 
sido ad m itidas, quedando retenidos los de aquel á cuyo favor se declare la subasta.

5.a En el caso de presentarse dos ó más ofertas igua
les, se admitirán á sus autores pujas á la llana, por espa
cio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga la proposición más ventajosa.

6 .a El remate será aprobado por la Superioridad, y 
hasta tanto que se verifique 110 podrá comenzar la obra.

7.a Aprobado el rem ate, el interesado en él entrega
rá  en la Depositaría mencionada, y en el im prorogable 
térm ino de ocho dias, la cantidad de 3.000 rs. vn . que, 
unidos á los 2.000 que ya tenia depositado, form an la 
suma de 5.000 rs ., que quedarán como garantía para el 
buen cumplimiento del contrato , y no se le devolverán 
hasta la conclusión de la obra y su aprobación.

8 .a La obra comenzará ádos ocho dias siguientes al del 
depósito , plazo im prorable que se da para que duran te 
él se celebre la escritura de contrato correspondiente, cu
ya copia se unirá á este expediente y concluirá á los dos 
meses siguientes , á contar desde el mencionado dia.

9.a El contratista se obliga á ejecutar la obra en el 
tiempo y según las reglas del arte, y con las seguridades 
de estabilidad conveniente, sometiéndose en un todo á lo 
que se exige y preceptúa en el pliego de condiciones, apro
bado por la Superioridad, que está de manifiesto’ en la 
Secretaría del establecimiento para conocimiento de los 
que quieran interesarse. Los pagos se harán  en la forma 
que se establece en el indicado pliego.

40. En el caso de faltar el rem atante ¿cualqu iera de 
las circunstancias establecidas en las condiciones an terio
res, quedará rescindido el contrato, celebrándose nuevo 
rem ate, siendo de su cargo la diferencia que resulte y 
ademas los perjuicios que se originen, tanto por el re tra 
so d é la  obra , como por otra cualquiera causa.

4 4. La Universidad podrá obligar al contratista al 
cumplimiento de lo estipulado por la vía ejecutiva , ejer
ciendo su acción librem ente contra los bienes de la pro
piedad de aquel, sin que las cuestiones que puedan susci
tarse se sometan á juicio arbitral, sino que se resolverán 
por la via contencioso-adm inistrativa que señalan las le
yes, sujetándose á las prescripciones del Real decreto de 
27 de Febrero de 4 852 é instrucción de 45 de Setiembre del mismo año.

42. Es de cargo del rem atante el pago de los derechos 
de presupuesto, de las diligencias de subasta, del recono
cimiento de las obras y escrituras de obligación y fianza.

Sevilla 29 de Abril de 4 858.=*El R ec to r, Antonio 
Martin Villa.«=El Secretario gen e ra l, José Jiménez Pe- 
rujo.

Modelo de proposición.
El que suscribe se ha enterado del pliego de condi

ciones con que se contrata la obra de cubrir de cielo raso 
todas las piezas y salones de la biblioteca de la U niver
sidad literaria de Sev illa, y ofrece ejecutarla por la can
tidad de (en letra) con arreglo á dichas condiciones y al 
p resupu esto , de que también se ha enterado.

(Fecha y  firma.) 

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Pliego de condiciones que forma esta Contaduría, de acuerdo 
con el Jefe de la Comandancia de Carabineros, bajo las 
cuales han de sacarse a pública subasta la construcción 
de dos botes nuevos que han de reemplazar á los llamados 
Ligero y  Chinela del resguardo de puertos de esta pro
vincia , según presupuesto aprobado por la Inspección ge- neral del arma.
4.a La subasta tendrá lugar el dia 44'de Junio próxi

mo venidero, á la una de su tarde, ante el Sr. Gobernador 
Administrador de todas Rentas, Contados de Hacienda p ú 
blica , Jefe de la Comandancia de Carabineros y Secreta
rio del Gobierno de esta provincia, en el despacho de S.S., 
situado en el tercer piso de la casa-aduana de esta capital.

2 .a El tipo máximo para el rem ate será el de 4.257 rs . 
por cada uno de los botes, que es la cantidad presupues
tad a , no pudiendo admitirse proposiciones que excedan de ésta suma.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar préviam ente en la Tesorería de 
Hacienda pública de esta provincia , como dependencia:

de la Caja general de Depósitos, la suma de 600 rs. en 
metálico ó la de 4.200, caso de que uno mismo quiera 
presentar proposiciones para la construcción de los dos, 
la c u a l , concluido el acto del rem ate , será devuelta á los 
interesados, ménos las correspondientes á tos mejores pos
tores que quedarán en depósito para garantía del com
promiso.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados Con 
sujeción al modelo que al final de este pliego se inserta, 
y en él se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á construir uno ó tos dos buques de que se tra
ta. Estas proposiciones se presentarán  en el acto de la 
subasta, acompañando al mismo tiempo la carta de pago 
del depósito de que habla la condición anterior.

5.a Los presupuestos que se citan en la condición 2.a 
estarán de manifiesto en esta C ontaduría, para que las 
personas que gusten puedan enterarse de su eontenido.

6 .a Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor posto r, para lo cual se rem itirá el expediente á la 
Inspección general de Carabineros para su superior ap ro
bación.

7.a Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
ac(# nueva licitación á la v o z , por espacio de un cuarto 
de hora , pero solo entre los autores de las proposiciones 
que hubiesen causado empate.

8 .a Los dos botes citados han de estar perfectamente 
construidos en el térm ino de un m e s , á contar desde el 
dia en que se le notifique que fué aprobado el rem ate por 
la citada Inspección general, y serán reconocidos por el 
perito que designe el Jefe de la Comandancia de Carabi
neros, quien certificará hallarse con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas que también se hallan de m ani
fiesto en esta Contaduría de Hacienda pública.

9.a Los honorarios del maestro y demas gastos que 
ocurran serán de cuenta del rematante.4 0 . El pago de la cantidad del rem ate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
después que la Dirección general del Tesoro comprenda 
su importe en la distribución mensual de fondos.

4 4. Si los rem atantes no llenaren las condiciones es
tipuladas, se tendrá por rescindido el contrato , quedando 
obligado á satisfacer la diferencia de la primera á la se
gunda subasta que después se ce leb re , y  á resarcir los 
perjuicios que sufriere el Estado por la demora, como asi
mismo el exceso de gastos que hubiere si la construcción 
tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 30 de Abril de 4858.~N anuel Alvarez.
Modelo de la proposición.

El que suscribe, vecino d e  , se obliga en debi
da form a, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
extendido por la Contaduría de Hacienda pública de Viz
caya e n . . .  de Abril de 4 858 , la construcción de un bote 
(ó de los dos) para el servicio del resguardo de puertos 
de la misma , conforme al presupuesto de que habla la 
condición 5.a del mismo pliego, de que se ha enterado 
debidam ente, por la cantidad d e   (en le tra ), que
dando su je to , de no hacerlo , á las responsabilidades es
tablecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)

SOCIEDAD GENERAL
DE CRÉDITO MOVILIARIG ESPAÑOL.

Estado en 50 de Abril de 1858.
v r . (Efectivo .  —  Rs. v n . 823.858,82un  Laja, j C artera y títulos . 25.476.763,59
En poder de v a rio s ....... .......................... 67.532.992,38
Diversos ................................................   64 8.4 60,04
Acciones................................................   387.600.000

484.754.774.83

C apital..............................*...........................   456.000.000
Cuentas co rrien te s . ......................  25.754.774,83

484.754.774.83

S. E. ú  O .« M a d rid  30 de Abril de 4858. « P o r  el 
Jefe de contabilidad, A. C arn ev a li.=  C onform e.«E l Ad
m inistrador delegado, E. Duclerc,

Calor mínimo
Calor máxime

9 de la mañana.
4 2 del dia .............

3 de la 
tarde.. 

6 de idem..........

HORAS.

REAL 
OBSERVATORIO 

DE 
M

ADRID.

OBSERVACIONES 
METEOROLÓGICAS 

DEL 
DIA 

4 
DE 

MAYO 
DE 

1858.

del dia. ...
> del dia....

27.420 
27,427
27.420 
27,455

Pulgadas
inglesas.

BARÓME

696.46 
696,64
696.46 
697,35

Milímetros.

TRO 
EN

j 
3*,4
9#,9

5°,9 
7*,6 
6o 4 
5o,5

Grados
Reaumur.

TERMÓMETRO 
ENr

,

\r, 4 7#,4
9°,5 
8o,0 
6o,9

Grados
centígrados.

Sur ..................
S. E................
S. E................
N. N. 0. ...

del viento.
i

DIRECCION

M. Rico 
Siru

Llovizna.
Cubierto.
Lluvia.
Cubierto. ESTADOibas.

DEL 
CIELO.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
896 fanegas de trigo.
447 arrobas de harina  de id.

2.280 libras de pan cocido.
40.606 arrobas de carbón.

89 vacas, que componen 39.964 lib ras de peso.
408 carneros, que hacen 4 4.090 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de v a ca , de 50 á 59 rs. a rro b a , y de 4 8 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 47 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 70 á 90 rs. a r ro b a , y  de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de co rdero , de 47 á 48 cuartos libra.
Tocino añejo , de 4 4 0 á 4 46 rs. a rro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 48 á 424 rs. a rro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Yino, de 34 á  42 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 9 á 42 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 4 2 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos libra. 
Lentejas, de 4 5 á 20 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra. *
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra* 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro ba , y á % cuartos libra.

PRECIOS DE ORANOS EN EL MERCADO D& HOY.
C ebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
279 fanegas á 44  rs. 118 fanegas á 53 rs.4 9 7 . . . ----------  45 400......................  54
492....................  47 4 4 2 . . . . . .............
94 ....................  48 74..................   56

460....................  50....................50.....................  57
4 6 6 .   52 404.......   58

Total  ....................................  4.946
Quedan por vender sobre 500 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 4 de Mayo de 1858. El Alcalde-Gorfegidor Duque de Seslo. *

BOLSA.
Cotización del 4 de Mayo de 4 858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PUBLICOS.

t-tf TÍ Í U*0S 3 Por 100 consolidado, no publicado, 39 - 55, 50 y 60 c.
Idem del 3 por 400 diferido , no publicado, 27-25 d • á p lazo , 20-30 á fin cor. ó á vol.
Deuda am ortizablede prim era clase, no publicado, 46-80.
Idem de segunda id ., id ., 9.
Idem del personal, id., 9-40.
Acciones de carreteras. — Emisión de 4 .° de Abril de 4850de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, id., 86 d.
Idem de á 2.000  r s . , id ., 88-50 d.
Idem de 4.* de Junio de 4854, de á 2.000 rs., id., 92-25 d.

^  Idem de 31 de Agosto de 4852, de é 2 .000  r s . , id.,
Idem de t.° de Julio de 4856, de á 2 .00Q rs ., id., 94. 
Idem del Canal de Isabel II de á 4.000 r s . , 8 por 400 anual, publicado, 406-25.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á A lm aasa, no publicado , 88 d.
Idem del Banco de España, id .,  456-50.
Idem de la Sociedad m etalúrgica de San Juan de Alca r á z , id., 45-75  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-05 p. — Paris á 8 dias v ista , 5-49 d.
Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño, Benef.

A lb a c e te .. .  4/4 p. . .  Lugo . ,  4/4
Alicante.................. 3/8  p. Málaga....................  4/8 p.A lm e r ía ... .  3 /8  . .  M urcia  par.
Avila....................... . .  Orense  3/4
Badajoz. . . .  par d. . .  O v iedo .. . .  . .  3/8 n.
B arcelona... . .  4 p. P a le n c ia ....  4/2 . .
Bilbao..................... 4 Pam plona  4/2 p.
Burgos.................... 4 /4 p . Pontevedra.. 4/2 p.
C á c e re s . . . .  . .  4/8 d. Salam anca.. 3/4 p.C á d iz ....................  4/2 p. San Sebas-
Castellon..............................  tian   . .  3 /4  d
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d e r.. . .  4/4 p.
C ó rd o b a ,...  par. . .  Santiago  4/4 p.
Coruña. . . 4 / 2  . .  Segovia. . . .  3/8 p.
Cuenca  ..........................Sevilla  . .  4/2 p
G ero n a .................................  S o ria   3 /8  . .
Granada . .  3/8 . .  T arragona. .  . .  4 / i  dG u a d a la j/..  4/2 . .  T eruel............. V
Huelva. . . . .  4/4 . .  Toledo  3/4
H uesca.. . .  . .  . .  V alencia.........  3
Jaén    3/8 p. . .  Valiadolid . .  4/2
León  4/4 d. . .  V itoria...........  4/2 d.
L érida........................... . .  Z a m o r a . . . .  3/8 p.
L o g ro ñ o ....  4/8 p. . .  Zaragoza........ 4/4 p,

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ambires 28 de Abril. —  D iferida, 25 43/46 d inero .— Interior , 37 3/4 papel.

Amsterdam  28 de Abril. — D iferida, 26 4/8. — Exterio r, 43.—In terio r, 37 7/4 6.

Bruselas 29 de A b r il— Diferida, 26 papel.

Francfort 28 de Abril. — D ife rid a , 26 4 /8 .— Inter io r , 37 4/2.

Lóndres 28 de A b ril —  Consolidados, 97 4/2, 5 /8 .— Ex
terior, 44 4/4.— Diferida, 26 5/8.— Certificados, 4 7 /8 .— Pasiva , 7  4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Juan de Dios de Briones, Abogado de los tribunales de la 
nación, Juez cuarto de paz é interino de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad, por imposibilidad del pro
pietario.

En virtud del presente se anuncia que en este Juzgado y 
por ante el infrascrito se ha deelarado en concurso voluntario 
de acreedores á D. León Reguier, vecino de esta ciudad, con 
establecimiento de ebanistería y  tapicería ; y  en su virtud se 
llaman á los acreedores del susodicho á fin de que se presenten 
en este Juzgado, dentro del término de 20 dias, ó contar desde 
la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, con los 
títulos justificativos de sus créditos, en conformidad á loque pre
viene el art. 538 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y para que conste se inserta el presente.
Sevilla 24 de Abril de 4 858.=Juan de Dios de Briones.=  

Por mandado de S. S ., Manuel Escudero. 4 573

El Licenciado D. Nicomedes Martin Mateos, Juez de paz y 
Regente de la jurisdicción ordinaria de la ciudad y  partido de 
Béjar.

Por virtud del exhorto cumplimentado en este Juzgado de 
primera instancia, procedente del del distrito de las Vistillas 
de Madrid, en pleito ejecutivo pendiente, se venden en este re
ferido Juzgado de Béjar los bienes siguientes, propios de D, José 
García Rico, natural de Candelario, en cuyo pueblo se hallan si
tuados , á saber:

Un prado al Piquito se los Guarros, retasado en 8.500 rs.
Otro llamado Prado del Cerro, en 3.000 rs.
Un castañar al Robledillo, en 360 rs.
Un castañar grande á la Mangada, en 41.500 rs.
Las personas que quieran interesarse en su adquisición, se 

presentarán en este Juzgado al cumplirse los 20 dias de inserción 
del anuncio en la Gaceta, que es en el que corresponde hacer 
el remate.

Dado en Béjar á 43 de Abril de 4858.= Nicomedes M. Ma- 
teos.=Ante mí, Narciso Martin. 4584

Para pago de acreedores y á instancia de los deudores, se 
subasta, por término de 20 dias, una casa sita en esta capital, ca
lle de Santa Catalina, señalada con el núm. 6 nuevo, 23 antiguo, de 
la manzana 220: tiene de sitio 2.747 piés cuadrados superficiales, 
tasada en 318.329 rs., de cuya suma, que servirá de tipo para la 
admisión de posturas, se rebajan las cargas que la afecten.

Para su remate ha señalado el Sr.D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez de primera instancia en esta corte, en providencia refrendada 
del Escribano del número de la misma Sr. D. Santiago de la 
Granja, el dia 4 de Junio próximo, á las doce de la mañana, en 
la audiencia de dicho señor, que la tiene en*el piso bajo del edi
ficio en que lo está la de este terrritorio.

Madrid 27 da Abril de i 858.—Granja 4 575

En virtud de providencia del Sr. D. José Bálbino Maestre 
Magistrado de Audiencia de provincia y  Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por el 
Escribano de número D. Ignacio Palomar, se venden en pública 
subasta dos casas sitas, la una en esta corte, plazuela del Li
món, ántes calle de San Juan (la Nueva),núra. 4 moderno, 42 
antiguo, que comprende de sitio 2.602 pté« cuadrados 26 centé
simas de otro, y ha sido tasada tn  la cantidad de 46.012 rs, i

rebajar cargas; y la otra en Vallecas, calle de la Yedra, núme
ro 4, con accesorias á te de la Gabia, que comprende de sitio 
44.655 piés cuadrados 22 centésimas, tasada en 9.450 r s ., á re
bajar igualmente las cargas á que se halla afecta; habiéndose se
ñalado, para que tenga efecto el remate de dichas fincas, el dia 
21 de Mayo próximo y hora de las doce de su mañana en la au
diencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 23 de Abril de 1858.=Ignacio Palomar. 4562

CORTES.
SENADO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL IXCMO. SEÑOR MARQUES DE VILUMA.
Se abrió á las dos y  m ed ia , y leída el acta de la anterior , fué aprobada.
Dióse cüenta de tres com unicaciones, en que los se 

ñores Marques de C am po-V erde, Marques de Senm anat y 
D. Santiago Tejada excusaban su falta de asistencia á las 
Sesiones, los dos prim eros por ausentarse de esta corte y el último por hallarse enfermo.

Fué recibido con agrado, y se acordó que pasara á la 
biblioteca , un ejemplar de la obra titulada Tratado de la 
extinción de incendios , que rem itía su autor D. Antonia Rovira y Trias.

Quedaron sobre la m esa , para discutirse en la próxima sesión , los siguientes dictám enes:
4.° «La comisión de Peticiones es de dictamen que la 

a n te r io r , de los vecinos de la villa de Fuente el Fresno, 
se tenga presente en tiempo oportuno; y siendo este el dé 
la discusión del proyecto de ley del ferro -carril de Alcá
zar de San Juan, á que se re f ie re , puede pasar á la co
misión que entiende en dicho proyecto. El Senado, sin  em bargo, resolverá lo.más conveniente. .

Palacio del Senado, 4 de Mayo de 4858.»
2 /  «La comisión de Peticiones es de diclám en que la 

precedente exposición de los individuos del Ayuntam iento 
de Almodóvar del Campo se tenga presente en tiempo 
oportuno, y  se pase en su consecuencia á la comisión 
que entiende en el proyecto de ley del ferro -earril de Al
cázar de San Juan á la frontera de Portugal. El Senado, 
sin em bargo , acordará lo más conveniente.

Palacio del mismo 4 de Mayo de 4858.»
El Sr. PRESIDENTE : Los Sr es. Secretarios de co

misiones que tengan asuntos* en estado de dar cuenta de 
e llo s , pueden servirse pasar á la tribuna á verificarlo.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario C alonge, leyó 
un dictamen relativo al ferro-carril de Alcázar de San Juan á Mérida.

Acto continuo subió tam bién á la tribuna el Sr. O li-  
v e r, y leyó otro dictamen sobre concesión de garantías á tos m ilitares retirados.

El Sr. PRESIDENTE: Estos dictámenes se im prim i
rán  y repartirán , y se señalará dia para su  discusión. El 
segundo de ellos se unirá al proyecto aprobado por la Cá
m ara de D iputados, y el articulado de la comisión irá al 
frente del proyecto aprobado para que puedan los seño
res Senadores com parar las variantes que se han in troducido.

ÓR D EN  D EL D IA .

Continuación del debate relativo á la quinta de 25.000 
hombres.

Procediéndose á la discusión por artícu los, fueron 
aprobados sin ella los cinco de que constaba el proyecto.

Acto continuo se leyó la m inuta del m ism o, y decla
róse conforme con lo acordado.

El Sr. PRESIDENTE : In terin  se reúne el núm ero su
ficiente de Sres. Senadores para aprobar definitivam ente 
los proyectos de ley que están pendientes de ese requisito , se procede á la
Discusión del dictamen presentado por la comisión en
cargada de informar sobre el número de individuos que 

han de componer la de presupuestos.
Leído el conferido d ictam en, estaba concebido en los térm inos siguientes:
La comisión encargada de dar dictám en sobre la ley 

de presupuestos en lo que tiene relación con el de la G uer
r a ,  manifiesta al Senado que dicha comisión debe ser 
nom brada para hacer aquel trabajo respecto de la ley 
com pleta, conforme al art. 43 del reglam ento; y p a re -  cienaole poco el núm ero de siete individuos para* com po
nerla , propone que se au m en te , como lo perm ite tam 
bién el mismo reglam ento en su a rt. 49, al núm ero de 
24 ind iv idu os; á cuyo nom bram iento habrán de proce
der nuevam ente las secciones, porque la m ayor parte de 
los individuos hoy nombrados lo han sido con objeto de 

pertenecer á la comisión general de presupuestos.
Palacio del Senado, 4.° de Mayo de 4858 .«Felipe R i-  

vero.—Juan de L ara .= E l Marques de la Pezuela.«=Gonde 
de Velle.*=El Duque de A hum ada.=Pedro Sainz de An- d in o .«L au reano  Sanz.»

El Sr. PRESIDENTE : Como el Senado habrá com
prendido por la lectura que acaba de hacerse , este no es 
un  dictámen que pueda llam arse de fondo, sino relativo 
únicam ente á una cuestión prévia , que debe dilucidarse 
ántes de en tra r en el que haya de dar la comisión de 
presupuestos. Los precedentes del Senado han  sido los 
que voy á indicar. Cuando han venido parcialm ente por 
Ministerios las fracciones de la ley de presupuestos, h a  
nom brado el Senado una comisión para cada una ; pero 
no ha llegado el caso de discutirlos. En otra ocasión so 
propuso aum entar hasta 21 el núm ero de individuos de 
ía com isión, y ese es el objeto de la cuestión p ré v ia , y lo 
que se presenta á la deliberación del Senado.

El Sr. General GALONGE : Brevísimas observaciones 
voy á hacer al Senado acerca del dictám en que la comisión presenta á su deliberación.

Los precedentes son varios, como ha dicho el Sr. P re 
sidente, pero ninguno ha resuelto la cuestión, puesto que 
no han llegado nunca á discutirse los presupuestos con 
las condiciones de venir separadam ente cada uno de ellos: 
estam os, p u e s , en el caso de que se adopte una resolu
ción que forme jurisprudencia en lo sucesivo.

El art. 43 del reglamento parece haber previsto, au n 
que no muy claram ente, el caso de que tos proyectos de 
ley vengan hasta cierto punto aislados á las diversas sec
ciones que comprende el proyecto general de presupues
tos. El citado artículo, dice a s í : «Todos los proyectos de 
le y , cualquiera que sea su origen, pasarán al exámen de 
las secciones: discutidos que sean en cada una de ellas, 
la sección elegirá uno de sus individuos para que forme 
parte de la comisión que ha de dar el dictámen que se 
presente al Senado, á cuya Secretaría se participará des
de luego por escrito dicha elección. Lo mismo se verifica
rá  con respecto á las proposiciones, ú  otros cualesquiera 
asuntos que el Senado m ande pasar á las Secciones.»

Hasta cierto punto podría el caso presente com pren
derse en esa frase: cualesquiera asunto que el Senado 
mande pasar á las secciones; y acerca de esto la comisión 
está competentemente autorizada para dar dictámen. Si 
el Senado resolviese que se aguardase á que viniera la 
ley general para que se nom brase una comisión que h u 
biera  de inform ar sobre e lla , resultaría el inconveniente 
de q u e , siendo larga la discusión de una ley tan vasta é  
im po rtan te , se perdería todo el tiempo que se tardase en  
examinarla hasta discutirse lo que se refiere al prim er 
Ministerio; y  por lo tan to , podría ahorrarse todo ese 
tiem po, nombrándose una comisión que diese dictám en 
respecto á cada uno. De todos modos, no es sufic ien te , á 
mi modo de v e r, el nombramiento de 24 individuos que 
propone la com isión, pues divididos estos en las diferen
tes secciones de que cada Ministerio se compone, son po
cos tres S en adores, teniendo como tienen que en terarse 
de todos los siete presupuestos, más de un octavo, que 
es el de ingresos, y  debe exam inarse aisladamente. P ara  
este último serian tam bién pocos tres Senadores, y ten 
d rían  que tardar mucho en su exámen , á pesar de su 
buen deseo y  de los conocimientos de que se hallasen adornados.

Reasumiendo, creo que lo mejor seria que el Senado 
estableciera la práctica de discutir los presupuestos por 
secciones, según fuesen viniendo del otro Cuerpo, nom 
brándose para cada uno de ellos una comisión ad hoc , y  
formando todas las comisiones la general que diese su 
dictám en, sin perjuicio del particular que emitiese cada 
una de ellas. Esto seria lo más fácil y  p ro n to : lo contra
rio nos haria  perder demasiado tiem po.

El Sr. SAINZ DE ANDINO : Desde el dia en que se 
reunieron las secciones para nom brar los individuos de 
la comisión que había de exam inar el presupuesto del 
Ministerio de la Guerra, se suscitó en algunas de ellas la 
duda de si el nom bram iento habia de recaer en un  indi
viduo que representara á la sección en la comisión gene
ral de presupuestos, ó en individuo que la representase 
solamente respecto á la sección de guerra. Esa duda era 
fundada, porque el reglamento del Senado no reconoce sino 
una comisión especial para cada proyecto de le y , y  el 
presupuesto de la G uerra no es más que una sección del presupuesto general del Estado.

En dos de las secciones el individuo nom brado lo fué 
para exam inar el presupuesto g e n e ra l; pero en las cinco reliantes se hizo ese nom bram iento en el concepto de que había de examiuar ÚRicamsiUc el presupuesto del Minli*



ierio  de la G uerra , á lo cual debo añadir que en algunas 
secciones se hizo el nombramiento sin estar presentes los 
individuos nom brados, por io cual no pudieron pedir ex
plicaciones acerca del particular.

La prim era duda que se presentó fué esta, por consi
guiente : si estamos nombrados para la comisión del Mi
nisterio de la G uerra , ¿hasta dónde se extiende nuestro 
mandato?

Dije ántes, y repetiré ahora, porque es la clave de 
esta discusión, que el reglamento no reconoce sino una 
comisión para cada proyecto de ley : por consiguiente, la 
comisión nombrada, ¿ha de entender en todos los p re su 
puestos del Estado? Buscarnos reflexiva y detenidamente 
el medio de salir de este conflicto, y se nos presentó el 
art. 49 del reglamento , que dice asi: «Si pareciere insu
ficiente el num ero de siete Senadores para alguna comi
sión especial, podrá aum entarse por acuerdo del Senado.»

Visto este a rtícu lo , dijeron algunos Sres. Senadores, 
por razones de delicadeza, que no podian acceder á que 
se aum entara el número de individuos, porque ellos h a 
bían sido nombrados para examinar exclusivamente el 
presupuesto del Ministerio do la G u erra ; y de aquí que 
la comisión, partiendo de lo que previene el reglamento, 
así como de los antecedentes, proponga al Senado que se 
aumente hasta 21 el número de los nom brados, calculan
do que esta comisión podrá subdividirse en siete subco
misiones, correspondientes cada una de ellas á cada Mi
nisterio Y no puede ser de otra m anera, porque los p re 
supuestos están todos relacionados en tre  s í, y relaciona
dos con el de ingresos, y una comisión no puede d ar 
dictámen sobre un presupuesto sin tener á la vista los 
demas.

Las subcomisiones , pues, podrían examinar particu
larm ente cada uno de ellos, y formar después, ponién
dose de acuerdo, el dictámen general; y esto con tanta 
m ayor razón, cuanto que no puede discutirse en este 
Cuerpo un proyecto de ley que en el otro es todavía o b 
jeto de debate.

El Sr. General C A L O N G E : No he querido yo decir 
que los presupuestos se examinen aquí parcialm ente es
tando pendientes algunos de ellos del otro Cuerpo Cole
gislador : lo que he dicho ha sido que m ientras se discu
tían en el Congreso, podrían examinarse aquí cada uno 
de ellos con el detenimiento necesario.

Tampoco he querido decir que la comisión nombrada 
para cada Ministerio diese su dictámen separado: mi opi
nión es qne puede procederse de dos m aneras: ó nom
brando una comisión para cada presupuesto, á fin de que 
reunidas todas formen luego la g en era l, ó empezando por 
nom brar e s ta , para que, hecha la división de subcom i
siones, á medida que el Congreso vaya remitiendo el 
presupuesto de cada Ministerio, se dedique^á su exárnen 
la subcomisión respectiva. Asi se hizo el año 51 , relati- 
tivam ente á los presupuestos de Marina y Estado.

El Sr. Conde de v e l l h : Yo creo que la discusión no 
debe versar* sino sobre el número de individuos que h a 
yan de formar la comisión de presupuestos. En cuanto 
á la jurisprudencia del Senado , no puede defenderse 
cuando es contraria á la le y ; y ley es hoy el reglamento. 
A dem as, este no autoriza para nom brar comisión alguna 
que entienda en una fracción de proyecto de l e y , sino 
para  que entienda en todo un proyecto, en una proposi
ción, en un asunto cualquiera, en f in ; pero en asunto que 
sea completo.

Ahora b ien , señores: si no se pudiese nom brar más 
que una comisión para cada proyecto de ley , no tendría
mos más remedio que conformarnos con el núm ero de 
siete, á no haber en el reglamento un artículo que auto- 

" rizase, como efectivamente autoriza, para aum entar el n ú 
mero hasta 21. Esta es la razón que tenemos para pedir 
el aumento de esa comisión; la cual creo que bastara com
poniéndose de 21 individuos, pues lo que no haga este 
núm ero no lo harán  42. '

Asi, pues, insistiendo en el dictámen de la comisión, 
ruego al Sr Presidente se sirva ponerlo á votación , si no 
hay quien tenga pedida la palabra.

El Sr. Marques de S A N  F E L IC E S : Estoy conforme 
con el aumento; pero creo que el núm ero de 21 es exiguo, 
porque resulta á tres por com isión, y puede suceder que 
alguno falte por enfermedad ú otra causa.

No habiendo ningún otro señor que tuviera pedida la 
p a lab ra , preguntóse si se aprobaba el dictámen, y  el 
acuerdo fué afirmativo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Consiguientemente á la vota
ción que acaba de verificarse, se reun irán  m añana las 
secciones ántes de la sesión para nom brar los 21 indivi
duos que han de exam inar los presupuestos segundos va
ya remitiendo el Congreso de Sres. Diputados.

Acto con tinuo , habiendo en el salón núm ero sufi
ciente de Sres. Senadores , procedióse á la votación defi
nitiva de varios proyectos de l e y , en los térm inos si
guientes :

Votación defin itiva  del proyecto  de ley en que se concede 
una pensión á Doña Isabel de los Ríos.

Leída la m inuta del dictamen, se declaró conforme con 
lo acordado, y  puestoá votación acto continuo, fué ap ro 
bado por 84 bolas blancas contra 7 n eg ra s , habiendo s i
do 91*el total de señores votantes, cuya mayoría absolu
ta era 47.

Votación definitiva del proyecto en que se concede una  
pensión á Doña María Engracia Calvet.

Leida la minuta del dictamen , y declarada asimismo 
conforme con lo acordado, fué aprobado por 85 bolas 
blancas contra 9 negras, siendo 94 el total de señores vo
tan tes, y 48 su mayoría absoluta.

Votación definitiva del proyecto de ley en que se concede 
pensión á las hijas del General D. Rafael Cebados Escalera.

Leyóse tam bién la minuta , y declarada conforme con 
lo acordado, fué aprobado el dictámen por 83 bolas b lan
cas contra 9 negras, habiendo sido 92 el total de señores 
votantes, cuya mayoría absoluta era 47.

Votación definitiva del proyecto de ley concerniente á la 
quinta de 25.000 hombres.

El dictámen relativo á este proyecto fué aprobado por 
81 bolas blancas contra 11 negras, habiendo sido 92 el 
total de señores votantes, de los cuales componían mayo
ría  absoluta 47.

El Sr. p r e s i d e n t e  : No hallándose hoy presente el 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, empezará mañana la 
discusión sobre el proyecto de ley en que se fijan las b a 
ses para el arreglo del Notariado.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y cuarto.

CONGRESO D E LOS D IPUTAD O S.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  4 de Mayo 
de 1858.

PRESIDENCIA DEL SR. BRAVO MURILLO.

Se abrió á las dos y cu a rto , y leida el acta de la an 
terior , quedó aprobada.

El Sr. SA LAZAR: Al contestar al Sr. González de la 
Y ega, dije ayer que los 500.000 rs. que S. S. pedia para . 
el puerto de Algeciras debían sacarse de la escasa can ti
dad de 9 millones destinada para puertos, sin hacerlo no- 
m inalm ente, de manera que no se perjudicasen aquellos 
puertos para los cuales el Gobierno ha designado ya al
gunas cantidades. Quiero que esto conste , porque el E x 
tracto oficial me hace decir otra cosa distinta, y me in te 
resa esta rectificación, porque represento una provincia 
m uy necesitada de obras hidráulicas.

El Sr. Secretario GOXGOERROTEA: Constará.
Se leyó, y aprobó definitivam ente, el presupuesto de 

gastos del Ministerio de Fomento.
Se anunció que se imprimiría y repartiría el dictámen 

de la comisión relativo ai ferro-carril q u e , partiendo de 
H uesca, ha de empalmar con la línea de Barcelona á Za
ragoza.

Interpelación del Sr. Riquelme.

El Sr. r i q u e l m e  : Anuncio una interpelación sobre 
los registros que se están verificando en las fincas de la 
Isla de Cuba contra lo dispuesto en el art. 9.° de la ley 
penal de 1845 relativa á la represión del tráfico de negros.

El Sr. PRESIDEN TE: Se pondrá en conocimiento del 
Gobierno.

ÓRDEN DEL DIA.

Presupuesto de Gobernación.

No habiendo quien pidiese la palabra en contra de la 
totalidad de este presupuesto , se procedió al exámen de 
sus capítulos.

Sin discusión se aprobaron el capítulo 1.° con la pres
cripción prim era y la adición relativa á los nuevos cré
ditos pedidos por el G obierno , en la forma sigu ien te:

«Capítulo 1.°—Personal de la Secretaría. 2.403.300 rs.
Prescripción 1.a Del aumento de 138.000 rs. en el ca

pítulo 1.° se destinan 128.000 á los gastos de estableci
miento de la nueva Dirección de órden público, supri
miéndose los 10.000 rs. restantes que se presuponen como 
mayor sueldo del Ordenador general de Pagos, 
Adicion.—Por el sueldo de Director general

de seguridad y órden público, correspom
dieaté á los nueve últimos meses del año, 37,500 rs*»

Igualmente se aprobó el capítulo 2.* con la segunda 
prescripción de la comisión, que dicen así:

«Capítulo 2.° Material de la Secretaría. 500.000 rs. 
Prescripción 2.* Se aum entan solo 20.000 rs. al capí

tulo 2.° para gastos ordinarios y extraordinarios de la Se
cretaría del M inisterio, en lugar de los 50.000 que se 
presuponen.»

Se leyeron el capítulo 3.° y la adición sigu ien te :
«Capítulo 3.°—Personal del Consejo Real. 2.295.000 rs.

Adición.—El Gobierno de S. M. propondrá en el pro
yecto del presupuesto del año próximo una dotación idén
tica para el Vicepresidente del Consejo Real, Presidente 
del Tribunal Supremo de Justicia y del de G uerra y Ma
rina.»

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A : Ignoro por qué el 
Gobierno y la comisión han consignado que el sueldo del , 
Presidente del T ribunal Supremo de Guerra y Marina sea 
de 120.000 rs. y  hayan dejado en 90.000 el del Vicepresi
dente del Consejo Real. Este alto C uerpo, ademas de la 
jurisdicción suprema contencioso-administrativa que des
empeña, interviene en cuestiones altamente políticas; 
consulta á S. M. sobre el pase de las Bulas pontificias; es 
consultor nato de la autoridad Real en todos los asuntos 
de ín te re s ; redacta los proyectos de le y , y  ejerce otra 
m ultitud de im portantes atribuciones. Por consiguiente, 
el Vicepresidente de este Cuerpo tiene una categoría tan 
elevada como la de Presidente de los Tribunales Supre
mos. En el vecino imperio la dotación del Presidente del 
Consejo de Estado es de 45.000 francos, m iéntras solo 
tiene 14.000 el del T ribunal de Casación.

Creado el Consejo Real bajo la impresión de la nece
sidad de economías , se dió corto sueldo á sus individuos; 
pero habiéndose aumentado las dotaciones de otros Cuer
pos que no están más elevados que este en la escala de 
las corporaciones del Estado, creo que á lo ménos en el 
presupuesto del año próximo debe igualarse la dotación 
d e  los Presidentes del Consejo Real y de los Tribunales 
Suprem os, ya sea esta dotación 120.000 rs., ya 90.000, 
ya sea, como yo creo más conveniente, un  sueldo in te r 
medio. La cuestión no es una cuestión vulgar del sueldo 
de un empleado; es cuestión de principios, porque afecta 
á la categoría de un Cuerpo importantísimo.

El Sr. F L O R E S  C A L D E R O N : La comisión reconoce 
la im portancia del Consejo Real; pero la cuestión que ha 
suscitado el Sr. Aguirre de Tejada debe tra tarse , no en 
una enm ienda, sino en una ley. A dem as, todos saben 
que se trata de establecer un Consejo de Estado: cuando 
se establezca, el Presidente tendrá toda la importancia que 
m erece; y entónces será la ocasión de examinar este 
asunto. Por otra p a rte , S. S. no pide nada para este p re 
supuesto , y yo creo que debe reservar su enmienda para 
cuando venga el inmediato.

Puesta á votación la enm ienda, quedó tomada en con
sideración en votación nom inal por 59 votos contra 35, 
en la forma siguiente :

Señores que dijeron sí.
Goicoerrotea (D. Román).—Ferreira.—Armada.—Flo

res.—Maceira.—Zaragoza.—Gaya.—Lafuente Alcántara.— 
Campoamor.—Martínez y Peris.—Negrete.—Rebagliato.— 
Conde de Pallares.—Quirós.—Santillan.—Conde de Léri
da.— Alvarez.—Tames Hevia.— Barber.—Aguirre.—Alfa- 
ro.—Araujo.—Arioles.—Aguiló.—Valero y Soto.—Alvarez 
Quiñones.—Posada H errera.— Pifian.—Delgado.—Polo.— 
Marques de Auñon.—Casado.— Mélida.—Nocedal (D. Cán
dido).—González Bravo.—Nacarino Bravo.—Vizconde de 
Rias.—Turull.—Villanova.—Diaz Martin.—Gainza.—Con
de de Cumbresaltas —Cardenal.—Lorenzana.—Conde de 
Vistaflorida.—Cuenca.—Camacho.—Calderón Collantes.— 
Marques de Montevírgen.—Elduayen.—Goicoerrotea (Don 
Francisco).— Olona. — Vil loslada. — De Andrés García.— 
Barreiro.—Latoja.—García Miranda.—Conde de Santa O la
lla.—Sr. Presidente.—Total, 59.

Señores que dijeron no:

Barzanallana (D. José).—Flores Calderón.—Marques de 
San Cárlos.—Urríes.—Aldama.—Barona.—Sangüesa.—Ma
la ts.—Melgar.—Maroto.—Inguanzo. — Amblard. — Arias.— 
Martínez.—Tejado.—Coronado.—Chico de G uzm án.—Gon
zález de la Vega.— Ramírez A rellano.— Fuentes (D. Mi
guel.)—Pastor.—Marin Barnuevo.— García Ochoa.—Oro- 
vio.—T rúpita.—Teresa.—Estrella.—Solís.—Hurtado.—R i
quelme.—Sostres.—Moyano Sánchez.— Castillo.—Valari
no.—Abril.—Total, 3o.

Consultado el Congreso si se había de discutir la en 
mienda por separado , se resolvió negativamente.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A :. Forzosamente ha 
de discutirse por separado , pues es una disposición que 
se refiere al presupuesto de 1859.

El Sr. P R E S ID E N T E : El reglamento prescribe que se 
haga la pregunta, y  el Congreso ha resuelto ya. S. S. 
puede oponerse á la adición y pedir que se vote por 
partes.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : V oy'm ás bien á 
explicar mi voto. Podrá creerse que significa que no qu ie
ro que el sueldo del Vicepresidente del Consejo Real se 
iguale con el de los Presidentes de los demas Cuerpos. Yo, 
señores, no he tenido esta in tención ; pero el Congreso 
sabe que el Gobierno ha nombrado una jun ta  para n ive
lar los presupuestos; y si esa junta ha tenido, como es 
n a tu ra l, que examinar la organización de los diversos 
ramos del Estado, no habrá podido ménos de ocuparse 
del Consejo Real, Por eso creo que esta enm ienda prejuz
ga una cuestión en que esa comisión entiende.

Aquí se le dice al Gobierno: tú  , que eres ciego, tú, 
que no tienes conocimiento alguno, no has com prendi
do que el Vicepresidente del Consejo Real debe gozar 
igual sueldo que los Presidentes de ios demas Cuerpos. 
Yo respeto los motivos que el Gobierno habrá tenido para 
no aum entar el sueldo del Vicepresidente del Consejo Raal; 
y si la enmienda hubiera sido simplemente para aum en
tarle 30.000 rs. con objeto de hacer esa igualación, yo la 
habría votado; pero cuando se trata de establecer una 
prescripción que obligue al Gobierno á hacer una cosa de 
que se está ocupando una com isión , no la votaré.

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A : Precisamente lo que 
yo creí un escrúpulo parlamentario y económico, el de
seo de no variar la estructura del presupuesto ac tu a l, es 
lo que censura el Sr. González de la Vega. S. S. cree que 
yo pido otra cosa distinta de la que solicito. Yo he dicho: 
existe una Corporación en el Estado que es una de las 
más respetables; y  la consecuencia lógica hubiera sido 
decir: demos igual sueldo al Vicepresidente de este Cuer
po que á los Presidentes de los otros dos Cuerpos supre
mos del Estado. No lo he dicho por no desnivelar el pre
supuesto actual y por no aum entar tres gastos, lo cual 
podría .parecer inconveniente; por eso he pedido que no 
se haga hoy esta reforma, sino en el año próximo, cuan
do puedan hacerse economías en otros servicios. ¿Y cómo 
la propongo? No fijo la cantidad d eesa  igualación; digo 
solamente que la igualación se verifique.

Dice S. S. que esto es censurar al Gobierno. Señores, 
una de dos: ó los presupuestos se discuten para m ejo rar
los, ó no; si se discuten para lo prim ero , el hacer una 
enmienda no es decir al Gobierno que no entiende lo que 
trae entre m anos; es una corrección á su proyecto, que 
las Córtes están en el derecho de hacer.

Sentado e s to , y partiendo del principio de que aquí 
no hay el menor voto de censura, sino el ejercicio de un 
derecho , se ve que no es razón para no hacer una en
mienda el que competa al Gobierno proponerla. Las per
sonas inteligentes y los Diputados están en el derecho de 
proponer las correcciones que crean convenientes; y por 
otra parte, hasta que la reforma del Consejo Real por el 
Consejo de Estado se verifique por los trámites legales, ha 
de pasar mucho tiem po; fuera de que no será muy r a 
dical esa reforma , porque el actual Consejo Real tiene 
muy poco que re fo rm ar, pues no faltan en él ninguna de 
las condiciones que caracterizan á un Consejo de Estado.

Si pues el Consejo Real es un  verdero Consejo de Es
tado , y si sus atribuciones son gravísimas é im portantes, 
es menester que ese Cuerpo tenga todo el prestigio que 
necesita para que sea tan acatado como conviene á su al
ta m isión; y esa importancia no la tendrá siempre que el 
sueldo del Vicepresidente sea tan inferior como es al de 
los Presidentes de otros Cuerpos que no son más elevados 
que él.

Se llama Vicepresidente el del Consejo R ea l; pero sus 
funciones son de Presidente: se llama Vicepresidente! 
porque se ha creído, por una ficción constitucional, que ei 
Presidente de un Consejo tan elevado debia ser el de 
Consejo de Ministros.

Ya he dicho que esta dotación se resiente de la falta de 
homogeneidad en el sistema adm inistra tivo ; y el tra tar 
de rem ediar este m a l, no es de modo alguno invadir las 
atribuciones de la Corona. No se trata de un aumento 
simple de sueldo , sino de una igualación que está exigi
da por los buenos principios de administración.

El Sr. F L O R E Z  C A L D E R Ó N : Yo he llamado Vicepre
sidente al del Consejo R ea l, porque así lo llaman las 
leyes.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : S. S. parece que 
ha olvidado mis palabras. Yo he reconocido la im portan
cia de ese Cuerpo del Estado; pero S. S. mismo dice que 
no se trata de una cuestión económica, sino de una cues
tión de categorías. Pues b ie n : en una ley de presupues
tos no se puede venir, sin los fundamentos ni anteceden
tes necesarios, á resolver una cuestión de categorías. ¿No 
comprende S. S. que el Consejo Real puede tener m uy 
diversas atribuciones que le dén diversa categoría ? Vea 
S. S. como aquí no puede tratarse eso; aquí se trata de 
los gastos del Estado y de la m anera de cubrirlos.

S. S. ha creído que yo sentía que al Gobierno actual 
se le diese un  voto de censura. No me toca á mí levantar 
la voz para eso. Sin em bargo, es cierto que en el hecho
de adoptarse la enm ienda se supone que el Gobierno ca*

rece de sentido común. Pido al Sr. Presidente que se sirva 
m andar leer la enmienda del Sr A guirre, que es la mejor 
contestación al discurso de S. S. (Se leyó.)

El Sr. A G U IR R E  D E  T E J A D A  : No he dicho que sea 
el lugar más oportuno el presupuesto para la cuestión de 
principios. Mas para examinar si la dotación del Vicepre
sidente del Consejo Real es la que corresponde, hay que 
elevarse ai principio. Los principios no deben m irarse al 
través de las cifras ; pero las cifras es preciso m irarlas al 
través de los principios. He dicho tam bién que estaba en 
las prácticas el hacer reformas de esta especie en los pre
supuestos, y  de ello son ejemplo las dotaciones de los 
Presidentes de los Tribunales Supremos de G uerra y  de 
Justicia.

. Por lo dem as, si al Sr. González de la Vega no le im
porta que esta enmienda sea un voto de censura , á mí sí 
me im p o rta , y por eso he dicho que no lo es.

A propuesta del Sr. Presidente se decidió que se vota
se por partes, siendo la prim era el capítulo 3.° y la se
gunda la adición; y procediéndose á la votación, se apro- 
barón ámbas partes sucesivamente.

Sin discusión se aprobaron los capítulos 4.°, 5.° y 6.*
Se leyeron el 7.° y la adición hecha por la comisión 

en estos términos :

«Capítulo 7.°—Personal de vigilancia  6.591.715 rs.
Adición.—Para el personal de vigilancia y 

Guardia urbana de Madrid en los ocho 
últimos meses del año , aumento al c ré 
dito presupuesto .........................................  514.874 rs.»

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : El otro d ia , al 
discutirse el presupuesto de la Gobernación en su totali
dad, traté del servicio de vigilancia. El Sr. Presidente, al 
levantar la sesión, me dijo que el Gobierno me contesta
ría cuando estuviese presente; y puesto que hoy está el 
Sr. Ministro de la Gobernación en su banco, voy á ocu
parm e ligeram ente de este capítulo.

La vigilancia pública cuesta ai pais una cantidad con
siderable, que, con la adición últimamente hecha, viene 
á elevarse á unos nueve m illones, y de estos nueve m i
llones se consumen en la capital tres y  medio. Me parece 
excesiva esta cantidad , entre otras razones, porque con 
ella no se ha conseguido el objeto que sin duda se habrá 
propuesto el Gobierno , de impedir la criminalidad.

En 1856, la vigilancia pública representaba una can
tidad de cuatro m illones: elevándose esta en 1858 á n u e 
ve m illones, parecía que debían haberse evitado algunos 
delitos Pues b ie n : la criminalidad en ménos de dos años 
ha aumentado en la proporción sigu ien te: 17.000 confia 
nados existen hoy en los presidios; 15.000 existían en 
1856: aumento de criminalidad en ménos de dos años, 
cerca de 2.000. Esto se refiere á los crim inales que han 
sido hab idos; que de los prófugos, escapados y que se 
pasean por los sitios públicos disfrazados de esta ó de la 
otra m anera , no hablo.

En cuanto á las mujeres en reclusión , el núm ero se 
ha aumentado en doscientas y  tantas desde entónces. Y 
digo y o : si con unas fuerzas que no costaban más que 
cuatro millones la criminalidad era menor, ¿ podrá creer
se que esa fuerza de vigilancia está lo bien organizada 
que debe estar? Ya dije el dia en que hablé de esta cues
tión, q u eá  pesar de esta vigilancia se paseaban por las 
calles de Madrid y de otras capitales criminales senten
ciados á m uerte; por cierto que al dia siguiente de haber 
hecho esta declaración me he encontrado en la calle á dos 
de ellos que en su traje no parecían criminales. Ya se 
com prenderá que esta no es cuestión de partido, es cues
tión social, y desde que se comete un delito de cierta cla
se, es de la vigilancia pública el buscar y  poner á dispo
sición del Juzgado los delincuentes. Hechas estas ligeras 
indicaciones, me reservo hablar después de otros capítu
los del presupuesto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierno 
deplora como S. S. que el ramo de policía no sea suficien
te para hacer desaparecer los delitos. Esta tarea es difícil, 
y más si se siguen las ideas del Sr. González de la Vega. 
Dice S. S. que los gastos de este ram o son excesivos: yo 
creo que en esto hay equivocación ; la suma de que se 
trata es m uy reducida. Si S. S. compara nuestra pobla
ción , y lo que ha pasado en ella , con lo que es el ramo 
de policía en ios demás países de E u ropa , com prenderá 
q u e , á pesar de ser este uno de los ramos más im portan
tes de la Adm inistración, es el que está en España peor 
dotado. Si se compara el personal que se emplea en Espa
ñ a , donde son más fáciles los delitos que en otro pais por 
nuestra despoblación, con el que en otras partes desem - 
empeña este servicio , se conocerá que los males que S. S. 
deplora consisten en que no se ha dado á este ramo la 
exension que debiera.

• La necesidad de economías ha hecho que el Gobierno 
no proponga más que la cantidad que ha visto el Congre
so. El aumento sobre el último presupuesto proporciona
rá en lo sucesivo la ocasión de evitar que se puedan ver 
con tanta facilidad esos criminales de que habla S. S. En 
Francia é Inglaterra está la policía bien organizada, y sin 
embargo, los criminales suelen á veces burlar su vigilan
cia ; no es, p u e s , ex trañ o , que lo mismo suceda en oca
siones entre nosotros.

Yo convengo en que la capital de la Monarquía está 
dotada m ás , según sus necesidades, que el resto de las 
poblaciones. Pero Barcelona y Madrid , como ios dos ma
yores focos de población, son los puntos en que se pue
den abrigar más fácilmente los crim inales: de aquí que 
Madrid y Barcelona estén mejor dotadas en este ramo. 
Cuando las circunstancias lo permitan, el servicio se per
feccionará en  las demas capitales.

Por lo dem as, debo declarar por lo que importa, 
que mi inasistencia á este Cuerpo en los dias anteriores 
ha sido independiente de mi voluntad.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Dice el Sr. Minis
tro de la Gobernación que nuestro sistema de economías 
ha solido contribuir á que el servicio de vigilancia no 
haya tenido todo el desarrollo necesario. S. S. está eq u i- 
vacado; lo que ha sucedido es que los hombres de mis 
opiniones han  creído que no se necesitaba más fuerza 
para ese servicio que la que había.

Pero , ¿cómo es que hoy con la cantidad m ayor que 
-cuestan esas fuerzas, hay 2.000 penados más ?

El Sr Ministro de la G O B E R N A C IO N : Esa com para
ción no prueba nada ; depende de una multitud de acci
dentes que no necesito enumerar.

Sin más discusión se aprobó el cap. 7.° con la adición 
propuesta.

Igualmente se aprobó el 8.° con la supresión propues
ta por la comisión en estos términos :

«Capítulo 8.°—Material de vigilancia. . .  1.808.160 rs.
Adición.—Por la nueva organización re 

sultará una economía d e .......................  121.679 rs.
Sin discusión se aprobó el 9.° j 
Se leyó el 10, que decia a s i:

Capítulo 10.—Personal de beneficencia.... 73.500 rs.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : La beneficencia 
general es la única que impone gastos al Estado; por eso 
deseo que en el presupuesto general no figuren cantidades 
con destino á beneficencia provincial. Esta, en casos no r
males, corresponde á los presupuestos provinciales. De 
otra manera, si á una provincia se la da un  millón para 
este objeto, las demas provincias tendrán derecho para 
reclam ar la misma cantidad.

El Sr. Marques de s a n  C Á R L O S  : La comisión acep
ta el principio de S. S .; pero en el presupuesto no se ha 
faltado á ese principio. El colegio de Refugio de Valencia 
á que acaso ha aludido S. S., es un colegio general.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : «Para au x ilia rá  
los establecimientos que corren á cargo de la Junta p ro
vincial.» Este es el texto.

Sin más discusión se* a probó el capítulo.
Sin discusión se aprobó el 11.
Se leyó el 12 , v la prescripción de la comisión, que 

dicen a s i:
Capítulo 12.—Personal de policía san itaria , 1.006.000 

reales.
Prescripción 3.a Los 258,000 rs. de aumento en el ca 

pítulo 12 para personal de servicios sanitarios de U ltra
m ar y el extranjero, y  la cantidad asignada en e l 13 para 
m aterial, se rebajan á 252.000en el primero y  56.000 en 
el segundo.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : No sé por qué fi
gura en el presupuesto esa cantidad para policía sanitaria; 
y no sé por qué la comisión la reduce. Al final de cada 
una de las partidas se dice: «con arreglo á la Real órden de 
tal fecha; » esa Real órden no está en la Gaceta, por lo cual 
no sabemos por qué se dan estas cantidades á los dele
gados de sanidad en diferentes puntos de Oriente y de 
América.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Estos sueldos 
consisten eq lo sigu ien te: las noticias sobre salud pú 
blica no se proporcionaban por los Cónsules al Gobierno 
con la exactitud y minuciosidad necesarias, y el Gobier
no ha creído indispensable tener agentes facultativos en 
varios puntos de Levante y América para adquirirlas. La 
comisión, queriendo economizar, redujo la dotación co
mo S. S. ha visto.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A : Me extraña que 
sea tan pequeño el objeto por que S. S. nombra esos 
agentes. Es únicamente porque los consulados no dan las 
noticias que|deben dar de policía sanitaria. Pues, sin em 
bargo, esta es una’de las principales misiones de los con
sulados, y es hasta vergonzoso que se creen ocho dele
gados para ver el curso de las enfermedades epidémicas, 
porque los consulados no lo h acen , ademas de que yo 
puedo responder á S. S. de que muchos consulados son 
m uy exactos gn el cumplimiento de sus funciones.

Si esos delegados fueran á exam inar y estudiar esas 
enfermedades para ver si existían y se daban en la P e -  
nínsula, como desgraciadamente sucede, se com prende

ría bien su creación; pero en el sentido en que ha m ani
festado S. S. choca ese nom bram iento , y yo no puedo 
votar la cantidad que para él se presupuesta.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Esta disposi
ción se ha tomado de acuerdo con el Consejo de Sanidad, . 
é im itando la práctica que tan felices resultados ha dado 
en otros países , y no puede parecer ex traño , puesto que 
es imposible que los consulados puedan satisfacer el objeto 
de esas comisiones, compuestas de personas facultativas, 
aptas para hacer estudios sobre esas enfermedades.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  l a  V E G A : Como el Sr. Mi
nistro nos había dicho antes una cosa diferente á la que 
expresa ahora, por eso yo he atacado el pensamiento^ 
siendo así que manifestaba al mismo tiempo que apro
baría la idea de que esos individuos fueran á estud iar 
esas enfermedades.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Sr. Gonzá
lez de la Vega se ha equivocado, porque yo he m anifes
tado desde el principio lo mismo que acabo de decir hace 
un  momento.

El Sr. Marques de S A N  C A R L O S  Abundando la co
misión en las mismas ideas que el Sr. González de la 
Vega , y considerando por tanto inútiles esas p lazas, las 
ha suprimido en su dictámen.

Sin más discusión se aprobaron el capitulo 12 con la 
prescripción correspondiente, y el capítulo 13.

Leido el 14, dijo
El Sr. G O N Z A L E L  d e  L A  V E G A : Voy á ocuparme 

ligeram ente, señores, de la cuestión de presidios.....
El Sr. p r e s i d e n t e  : Ruego á V. S. se sirva mani

festar si piensa ser muy extenso, porque en ese caso ha
brá necesidad de suspender la discusión, puesto que el 
Congreso ha acordado reunirse en secciones.

El Sr. G O N Z A L E L  D E L A  V E G A : No puedo ménos 
de extenderme algún ta n to , porque he de tra tar también 
de los Alcaldes Corregidores que, no sabiendo dónde co
locarlos, habré de hacerlo en los presidios.

El Sr. p r e s i d e n t e  : En ese caso se suspende esta 
discusión.

Se leyó, y pasó á la comisión de presupuestos, una 
exposición de varios presbíteros exclaustrados pidiendo 
se les concediera una pensión.

Se leyó asimismo, y quedó sobre la mesa, el dictá
men sobre las actas de Fuensagrada,

El Sr. P R E S I D E N T E : Orden del dia para mañana, 
continuación de la discusión del presupuesto de Goberna
ción y presupuestos de Gracia y Justicia.

Se levanta la sesión.
Eran las cuatro y media.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR.

M ÁLAGA.—Melilla 24 de Abril.—El 14 por la mañana 
estuvieron á pique de perecer á la vista de esta plaza 
ocho moros y seis judíos que tripulaban un karabo exce
sivamente cargado de cueros, pasas y cera. Afortunada
mente luego que el filántropo Brigadier Gobernador se
ñor Morcillo tuvo noticia del riesgo, mandó salir el la n -  
chon en auxilio de los ya desesperados m oros; y los 
tripulantes del buque español, excediendo á toda esperanza, 
salvaron el karabo; y esta gente, corriendo un peligro ex
traordinario , perdiendo el timón y  yendo á parar á las 
islas Cha fariñas, resolvieron salvar á los pobres moros ó 
perecer junto con ellos. Los moros pertenecen á la kabila 
de Benisicar, la misma que dias ántes nos insultó con su 
cañón ; de modo que en medio de su trasporte de recono
cimiento dicen que solo Dios puede pagar el beneficio 
que han recibido de los cristianos. Se dice que al arrojar 
al mar para salvarse todos los objetos del cargamento del 
karabo, lanzaron también 200 duros que encerraba uno de 
los lios, y que era todo su caudal. Los judíos quedaron 
en Chafarinas, y los moros llegaron el 15 á esta plaza re 
molcados por el lanchon , y han regresado después á su 
tierra .

Sigue la paz y la abundancia; pero no tenemos noti
cias de España en bastante tiem po, y cada dia lam enta
mos más y más el descuido en que cayó el buque de vapor 
de guerra el Alerta , que á pesar de los dos viajes que ha 
hecho en pocos d ia s , nos ha dejado sin correspondencia. 
(Diario.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r id . —  
Marsella 5 .—Según el Bombay T im es , la toma de Luck- 
now  ha sido pequeño triunfo, porque la ciudad ha queda
do desierta ; los rebeldes se han retirado á Rohilcqnd, y 
sigue la guerra por todas partes. N ana-Saib  se preparaba 
á tomar la ofensiva; su hermanoo ocupaba á Calpea. Los 
Coroneles Ingram y Tururrul han sido muertos.

El General W ilsont vuelve á Inglaterra por órden de 
los médicos.

Berna 5 .—El Consejo federal se ha negado á dar su 
opinión á Cerdeña sobre el negocio del Cagliari, dicien
do que esto compete solo á las naciones marítimas.

Paris 3.—Se espera que la Rusia se muestre en las 
Conferencias de la opinión de la Francia.

Danilo y el Comisario turco debían tener una en tre 
vista, de la que se esperaban resultados favorables á 
la paz.

En la sesión celebrada el 29 de Abril, la Cáma
ra de los Diputados de Turin aprobó la ley Defores- 
ta por mayoría de 110 votos contra 42.

En la sesión que celebró la Cámara de los Lores 
en la noche del 29 al 30 de Abril, refiriéndose el Con
de de Malmesbury al asunto del C agliari, dijo que la 
magistratura napolitana no habia declarado termi
nantemente la legitimidad de la captura del men
cionado buque. Añadiendo que el Gobierno ingles 
ha manifestado al de Cerdeña la marcha que se 
proponia seguir en el asu n to , y que si bien nunca 
abandonaría á esta nación, le aconsejaba, para el 
caso en que no fuese admitida su demanda relativa 
á la restitución del C a g lia r i , se atuviera á la me
diación de cualquier Gobierno aliado conforme á lo 
establecido en uno de los protocolos de (las Confe
rencias de Paris de 1856, puesto que seria una ca
lamidad para Cerdeña intentar que por la fuerza 
de las armas el Gobierno napolitano accediese á su 
pretensión, lo cual probablemente acarrearía una 
guerra europea cuya extensión y término serian 
difíciles de prever.

Mr. Divelt anunció en la misma sesión que pre
sentaría al dia siguiente una enmienda á la nueva 
legislación de India, inoportuna según aquel mien
tras permanezca en el noder el Gabinete Derbv.

La Gaceta au stríaca , refiriéndose á una corres
pondencia de Trieste , anuncia que el asunto del 
Istmo de Suez parece caminar á una solución fa
vorable, y que la Puerta, absteniéndose de toda opo
sición , conferirá al Virey de Egipto facultad para 
adoptar provisionalmente medidas y preparar los 
medios de ejecución de esta empresa.

A L E M A N IA .—Francfort 26 de Abril.— La cuestión 
de Holstein preocupa de tal m anera la atención pública 
y  comunica ta í actividad á la Dieta Germánica, que las 
demas cuestiones constitucionales pendientes en el seno 
de dicha Asamblea, se han pospuesto decididamente á la 
prim era. La Dieta tiene que resolver todavía siete cuestio
nes relativas á las Constituciones de otros tantos Estados de 
la Confederación. En Hesse electoral se ha sometido desde 
luego la Constitución revisada de 13 de Marzo de 1852 á 
los Estados del Electorado en virtud  de resolución de la 
Dieta adoptada en el mismo añ o , reservándose la deci
sión definitiva del asunto. El Representante del Elector 
de Hesse dirigió con este motivo á la Dieta en 25 de Ene
ro de 1855 una comunicación circunstanciada que e n se 
guida pasó á la comisión respectiva. Es el único Estado 
en que se examina toda su Constitución; al paso que en 
los seis restantes, que son: W urtem berg, Gran Ducado de 
Hesse, Principado de Lippe, Ducado Sajonia Gotha y  los 
Ducados de Auhalt únicam ente varios Senadores y la 
nobleza reclam an contra ciertas restricciones que por la
legislación de <348 se imponen i sus privilegios (¿Wí.)

PR U SX A .— Berlín 27 de Abril— Según datos oficiales 
se han expedido en Prusia durante el año último 241.545 
despachos telegráficos, de los cuales 61.216 corresponden 
á la estación de B erlin; 49.7S7 á la de Berlín Memel; 
35.313 á la de Berlin Hamburgo L ubeck; 29.604 á la de 
Berlin F rancfort; 40.378 á la de Berlin Saarbrouck, y 
25.287 á la de Berlin Oderberg. Se han recibido ademas 
6.996 despachos de Estado prusianos ; 1.870 extranjeros; 
9.924 de servicio telegráfico ; 4.262 de los ferro-carriles, 
y 222.493 particulares. Estos últimos han importado 
575.591 thalers. (Gacetade Colonia.)

Idem id .—Parece que la comisión de los Ducados pre
sentará su dictámen á la Dieta en la sesipn del 29 , du 
dándose todavía que la Dieta adopte en seguida reso
lución alguna acerca de dicho dictámen. Existen in 
dicios para creer, por el contrario , que los R epresentan
tes de varios Estados necesitan todavía nuevas instruc
ciones de sus Gobiernos. Se han entablado negociaciones 
acerca de este asunto fuera de la Dieta, especialmente 
entre Baviera y Austria, hallándose esta última Potencia 
completamente conforme con Prusia. (Diario aleman de 
Francfort.)

Idem 28.—Síguense actualmente negociaciones entre 
Prusia y varios Estados de Alemania para arreglar la 
emigración que cada dia aum enta considerablemente con 
notable perjuicio de los Estados meridionales, y especial
mente de Hesse-Electoral, en donde disminuye sensible
mente la población. (Correspondencia Eavas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del  dia.— La Conversión de San Agustín.
Cuarenta Horas en 13 iglesia de Jesús Nazareno, don

de, á expensas de la comunidad de religiosas de la Mag
dalena, se celebra función en memoria de la Conversión 
de San Agustín: á las diez habrá Misa cantada con pa
negírico, que pronunciará D. Gregorio Montes, y por la 
tarde las preces Santo Dios &c. ántes de reservar.

A N U N C IO S .

LA COMISION DE IMPONENTES EN LA CAJA DE 
Ahorros del Iris ha acordado repartir un 15 por 100 á 
cuenta del valor de la casa que ha vendido , sobre el sa l
do de! capital de fin de 1848: en su consecuencia, los re 
feridos im ponentes se serv irán  presentarse á cobrarlo á 
la casa calle de Alcalá, núm. 10, cuarto principal de la 
izquierda el 9 , 10 ú 11 del corriente mes, de diez á dos, 
provistos de sus respectivas libretas; advirtiendo que los 
apoderados deberán presentar ademas la fe de vida de 
sus poderdantes, y el resguardo’cl el 30 por 100 de 30 de 
Junio de 1851 , los que no le hubieren canjeado por la 
nueva lib re ta , para verificarlo en el acto. 1635

DILIGENCIAS DE LA VICTORIA BURGALESA CAS- 
tellana.—La Dirección de esta empresa ha dispuesto es
tablecer las tarifas de precios siguientes:

Bayona por Burgos y Vitoria.

B erlina ........................ .........
In terio r.................................
Rotonda................................
Cupé......................................
Exceso de p eso , a rroba . .

600 rs. vn. 
500 
400 
360 

40

Valladolid.

B erlin a .................................
In te rio r............. ...................
Rotonda................................
Cupé................................
Exceso de peso, a r ro b a .. .

240 rs. vn. 
200 
170 
140 

16

Bilbao y  Santander.

Berlina..................................
In te rio r................. ...............
Rotonda................................
C upé ......................................
Exceso de peso, a rroba ..

480 rs. vn.
400
320
280

36

En vista de la particular aceptación que han merecido 
los carruajes de nuevo modelo por su seguridad , buen 
movimiento y espaciosas localidades, la Empresa no ha 
perdonado medio ni sacrificio para plantearlos en las 
carreras de Bayona y Valladolid . donde los señores via
jeros encontrarán cuantas comodidades son de desear.

Administración y despacho, calle de la V ictoria, n ú 
mero 4. 1634

EDUCACION PINTORESCA, PERIODICO PARA NIÑOS.— 
Sale cuatro veces al mes con láminas ó grabados, entre 
los que se dan vistas de los edificios principales deMadrid y 
otras capitales, y retratos de los Reyes de España y otros 
personajes. Con el último núm ero se ha repartido un lin
do abecedario representado por juegos de niños. Contiene 
artículos instructivos, cuentos morales y cuanto puede 
ser de utilidad y recreo á la juventud de ámbos sexos.

Los números de cada seis meses forman un lindo tomo 
con su índice y cubierta en papel de color.

Los tomos I y II se despachan en la administración 
del periódico á los precios de suscricion.

Precio de suscricion.

En Madrid , 4 rs. al m es; 11 trim estre; 20 medio año.
En provincias, 15 rs. trim estre; 26 medio año.
Se suscribe en las principales librerías y en la admi

nistración del p e rió d ico ca lle  de las H uertas, núm. 42.
1636

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por la Real Academia Española para 
la segunda enseñanza: E p ít o m e  d e  la  m isma  G ram ática  
destinado á la primera enseñanza elemental. Se venden 
á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de di
cha Corporación , calle de Valverde , núm. 26; en el de la 
Im prenta Nacional, calle de C arretas, y en la librería 
de G onzález, calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia, á saber:

Otro tratado más extenso Je  dicha Gramática; Diccio
nario de la lengua castellana, décima edición ; Prontuario 
de Ortografía*, Obras p o ic a s  de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero Juzgo , en latín y castellano; D. Quijote con la 
vida de Cervantes; El Siglo de o ro , de D. Bernardo de 
Valbuena , con el poema de la Grandeza mejicana ; Obras 
poéticas del Excmo. Sr. Duque de Frías.

La venta por mayor se verificará en el citado despa
cho de la calle de Valverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte, y el 10 por 100 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas materias en la enseñanza 
pública.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la no 

ch e .— Sinfonía de La espada de Bernardo.— ¡Don Tomas! 
juguete cómico nuevo, en tres actos y en verso .— La fu r -  
langa , baile en un acto — Un bofetón y soy dichosa, come
dia en un  acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. — Amar sin conocer, zarzuela nueva 
en  tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . —A las ocho y  media de la 
noche.—Sinfonía. — Baltasar, d ra m a  bíblico, e n  cuatro 
actos y  en v e r s o , o r ig in a l de Doña Gertrudis Gómez de 
A v ellan ed a .— La sal de España , b a ile  n u e v o  por la Nena.


